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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente Plan Nacional de Mitigación ante el Cambio Climático y de los Programas de 
Acción, como resultado de un trabajo conjunto entre actores multisectoriales, se presenta 
como una herramienta direccionadora del camino a seguir, a fin de articular lo pregonado en 
las contribuciones previstas y determinadas a nivel nacional en lo referente a las reducciones 
de los gases de efecto invernado y lo estipulado por el Plan Nacional de Desarrollo 2030, 
respecto al crecimiento económico y social, asi como en los Acuerdos Internacionales en 
materia de cambio climático del cual el país forma parte. 

El Plan Nacional de Mitigación ante el Cambio Climático y de los Programas de Acción, tuvo 
como punto de partida documentos rectores de la política nacional y ambiental donde la 
Estrategia Nacional de Mitigación junto con las Contribuciones Nacionales del Paraguay marcó 
el norte de la propuesta. Bajo este escenario el Plan Nacional de Mitigación ante el Cambio 
Climático y de los Programas de Acción aborda 10 Líneas estratégicas principales y 5 Líneas 
Estratégicas Transversales. 

Las Líneas Estratégicas principales abordadas son: Optimización del uso sustentable de 
biomasa; Diversificación de la Matriz Energética y Eficiencia Energética; Energías renovables 
sostenibles; Tecnologías Limpias; Calidad de combustibles; Biocombustibles; Mejora sistema 
de transporte público; Plantaciones forestales y Manejo de Bosques; Prácticas 
silvoagropecuarias y Manejo de residuos. 

En tanto, entre la Líneas Estratégicas transversales se encuentran: Socialización y Educación; 
Fortalecimiento Institucional, Enfoque de Género, Gestión y Reducción de Riesgos e  
Investigación. Estas líneas han sido objetivadas para posteriormente apuntar a medidas o 
estrategias a seguir para cumplir con los objetivos y finalmente consignar acciones necesarias 
para llegar al fin.  

Como Programas de Acción, tendientes a reducir las emisiones de GEI o aumentar sumideros, 
son entendidas aquellas que han de llevarse al plano operativo a nivel piloto  quizás a escala 
pequeña o mediana pudiendo ser replicadas o ampliadas dependiendo de la obtención de 
recursos y accesos a tecnologías. Se contemplan 7 Programas de Acción: 4 correspondientes al 
Sector Energético, 1 correspondiente al sector Desechos y 2 correspondiente al Sector Usos del 
Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura. 

Los Programas del Sector Energéticos hacen referencia a: Gestión Integral del Sector; Cocina 
Limpia. Construcción de Fogones de uso eficiente de biomasa condicionada a reforestación; 
Sustitución de cocinas con Gas Licuado de Petróleo (GLP) por cocinas a inducción en área 
urbana; Chaco-Bosque: Uso sustentable de los Bosques Chaqueños; Restauración de Paisajes;  
Gestión de Residuos y el Programa de Arquitectura Sustentable. 

Finalmente es importante mencionar que la puesta en marcha del Plan Nacional de Mitigación 
y de los Programas de Acción se halla fuertemente supeditada a la concreción de las fuentes 
de financiamientos oportunas así como al fortalecimiento de la gobernanza ambiental y 
forestal 
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1. ANTECEDENTES 
 

En colaboración con la sede del PNUD, el Bureau Regional para América Latina y el Caribe 
elaboró el Programa Regional Políticas Climáticas financiado por el Gobierno de España que 
hoy se encuentra en su segunda fase. Este Programa involucra a 12 países de Iberoamérica, 
entre ellos Paraguay, y tiene como objetivo fortalecer las capacidades nacionales de los países 
de la región para facilitar la implementación del Acuerdo del Clima de Paris de 2015. 

En este contexto, y desde el año 2011, el Programa Regional Políticas Climáticas, ha 
acompañado la formación de capacidades nacionales y el proceso de construcción de políticas 
vinculadas a cambio climático en Paraguay, resaltando en una Política Nacional de Cambio 
Climático y su Estrategia de Mitigación. El desarrollo de ambos documentos ha sido en un 
ámbito participativo y liderado por la Secretaría del Ambiente y la Comisión Nacional de 
Cambio Climático. 

A fin de completar los procesos mencionados y con el objetivo de avanzar en la 
implementación de las metas climáticas nacionales y las prioridades expresadas en las 
contribuciones nacionales determinadas de Paraguay, se elabora el Plan Nacional de 
Mitigación de los Programas de Acción. (TdR, 2017) 

2. EVIDENCIAS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y CONCEPTOS BÁSICOS 

2. 1.Evidencias del cambio climático  

El cambio climático es actualmente uno de los desafíos más graves e importantes a nivel global 
para la sociedad y los ecosistemas de todo el mundo. Después de haber analizado las distintas 
causas naturales del cambio climático, la Convención Marco de las Naciones Unidas de Cambio 
Climático (CMNUCC) y su Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 
(IPCC, siglas en inglés), ha establecido de manera rotunda que los cambios acelerados de 
nuestro clima son mayoritariamente de origen antropogénicos (UNESCO, 2008). 

Las emisiones antropógenas totales de GEI han seguido aumentando entre 1970 y 2010 con 
mayores incrementos absolutos entre 2000 y 2010, a pesar del creciente número de políticas 
de mitigación del cambio climático, alcanzando la cifra de 49 ± 4,5 GtCO2-eq/año en el año 
2010. En este contexto, y a nivel mundial, el crecimiento económico y el crecimiento 
demográfico continuaron siendo los motores más importantes de los aumentos en las 
emisiones de CO2 derivadas de la quema de combustibles fósiles (IPCC, 2014). 

En los últimos decenios, los cambios del clima han causado impactos en los sistemas naturales 
y humanos en todos los continentes y océanos. La evidencia más sólida y completa de los 
impactos observados del cambio climático corresponde a los sistemas naturales. En muchas 
regiones, las cambiantes precipitaciones o el derretimiento de nieve e hielo están alterando los 
sistemas hidrológicos, lo que afecta a los recursos hídricos en términos de cantidad y calidad 
(IPCC, 2014:4). 

Es probable que existan más regiones en las que haya aumentado el número de sucesos de 
precipitaciones intensas que en las que haya disminuido. La reciente detección de una 
tendencia creciente en las precipitaciones y caudales extremos conlleva mayores riesgos de 
inundación a escala regional. Es probable que los niveles del mar extremos (por ejemplo, los 
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que se producen con las mareas meteorológicas) hayan aumentado desde 1970, 
principalmente como consecuencia del aumento del nivel medio del mar (UNESCO, 2008). 

La emisión continua de gases de efecto invernadero causará un mayor calentamiento y 
cambios duraderos en todos los componentes del sistema climático, lo que hará que aumente 
la probabilidad de impactos graves, generalizados e irreversibles para las personas y los 
ecosistemas. En consecuencia, para contener el cambio climático sería necesario reducir de 
forma sustancial y sostenida las emisiones de gases de efecto invernadero, lo cual, junto con la 
adaptación, puede limitar los riesgos del cambio climático. 

Las proyecciones realizadas, prevén que hasta mediados de siglo, el cambio climático 
proyectado afectará a la salud humana principalmente por la agravación de los problemas de 
salud ya existentes. Se prevé también que a lo largo del siglo XXI el cambio climático ocasione 
un empeoramiento de la salud en muchas regiones y especialmente en los países en desarrollo 
de bajos ingresos, en comparación con el nivel de referencia sin cambio climático (IPCC, 2014). 

En las zonas urbanas, las proyecciones indican que el cambio climático hará que aumenten los 
riesgos para las personas, los recursos, las economías y los ecosistemas, incluidos los riesgos 
derivados del estrés térmico, las tormentas y precipitaciones extremas, las inundaciones 
continentales y costeras, los deslizamientos de tierra, la contaminación del aire, las sequías, la 
escasez de agua, la elevación del nivel del mar y las mareas meteorológicas (nivel de confianza 
muy alto). Los riesgos se agravan para las personas que carecen de infraestructuras y servicios 
esenciales o viven en zonas expuestas (IPCC; 2014:16). 

Asimismo, se espera que las zonas rurales se enfrenten a grandes impactos en cuanto a la 
disponibilidad y abastecimiento de agua, la seguridad alimentaria, la infraestructura y los 
ingresos agrícolas, incluidos desplazamientos de las zonas de cultivos alimentarios y no 
alimentarios en todo el mundo. 

Atendiendo a todos los impactos posibles esperados del cambio climático, la adaptación, la 
mitigación y la gestión de riegos son estrategias complementarias del desarrollo sostenible que 
contribuyen a palear los efectos del cambio climático. Si en los próximos decenios se reducen 
sustancialmente las emisiones, se pueden lograr disminuciones en los riesgos climáticos a lo 
largo del siglo XXI y posteriormente, ampliar las perspectivas de una adaptación efectiva, 
reducir los costos y los retos de mitigación a largo plazo y contribuir a que las trayectorias de 
desarrollo sostenible sean resilientes al clima. 
 
El retraso de la mitigación adicional hasta 2030 aumentará notablemente los retos asociados a 
limitar el calentamiento durante el siglo XXI por debajo de los 2 °C en relación con los niveles 
preindustriales.  Y, en ausencia de tecnologías de mitigación (como la bioenergía, la captura y 
almacenamiento de dióxido de carbono, la tecnología nuclear, y las tecnologías eólica y solar) 
o en condiciones de disponibilidad limitada, los costos de la mitigación pueden aumentar 
considerablemente dependiendo de la tecnología considerada. El retraso en la mitigación 
adicional hace que aumenten los costos de la mitigación a medio y largo plazo (UNESCO, 
2008). 

Las respuestas de adaptación y mitigación requieren factores propicios comunes, tales como la 
eficacia de las instituciones y de la gobernanza, la innovación y las inversiones en tecnologías e 
infraestructura ambientalmente racionales, así como medios de subsistencia, y opciones de 
comportamientos y estilos de vida sostenibles. Asimismo, la adaptación y mitigación al cambio 
climático deben ser abordadas también desde la óptica de la gestión y reducción de riesgos. 
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2.2. Breve abordaje conceptual  

Si bien tanto el cambio climático, como la mitigación han pasado a formar del discurso 
cotidiano, se considera oportuno disponer de algunos conceptos básicos, de modo a 
comprender los alcances y el abordaje real de dichos términos y otros afines a la temática. Las 
definiciones han sido tomadas del documento Guía para la elaboración de Programas de 
Acción Climática, elaborado en el año 2014 por el Centro Mario Molina. 

 
Cambio Climático 
Variación del clima atribuida directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 
composición de la atmósfera mundial, y que se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante periodos de tiempo comparables. 
 
Mitigación 
Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o mejorar 
los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero. 
 
Plan de Mitigación 

Documento, que de manera detallada establece las estrategias o acciones que se toman por 
adelantado es decir acciones proactivas, tendientes a disminuir las emisiones de gases de 
efecto invernadero o aumentar los sumideros, con el fin de reducir los efectos potenciales del 
calentamiento global. 

Sumidero 
Cualquier proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un GEI o un CEI. 
 
Potencial de calentamiento Global 
Índice relativo empleado para comparar el impacto que tiene en el clima la emisión de un 
kilogramo de un gas de efecto invernadero comparado con la emisión de un kilogramo de 
dióxido de carbono. Los valores del índice consideran los efectos radiactivos de cada gas, así 
como sus diferentes tiempos de permanencia en la atmósfera. 
 
Gases y compuestos. Efecto Invernadero 
Aquellos componentes gaseosos y sólidos (carbono negro) de la atmósfera, tanto naturales 
como antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 
 
Emisiones 
La liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y otros compuestos con efecto 
invernadero originados en actividades humanas.  
 
Antropogénico 
Efecto, proceso o material que es resultado de actividades humanas.  
 
Vulnerabilidad 
Nivel en que un sistema es susceptible o no capaz de soportar efectos adversos del cambio 
climático, incluidos la variabilidad climática y los fenómenos extremos. 
 
BAU (Bussines as usual) 
Se refiere a la operación de un sistema conforme a los métodos presentes o pasados utilizados 
por éste.  
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CO2 Equivalente 
Concentración de dióxido de carbono que podría causar el mismo grado de forzamiento 
radiativo que una mezcla determinada de dióxido de carbono y otros gases de efecto 
invernadero.  
 
Gestión de riesgos 
La Política Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos de Paraguay, define la Gestión de 
Riesgos ŎƻƳƻ άǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŏǳȅƻ Ŧƛƴ ǵƭǘƛƳƻ Ŝǎ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ 
permanente de los factores de riesgo de desastres en la sociedad, así como la adecuada 
ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƴǘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǎǘǊŜέΦ 

Desarrollo Sostenible 
 Desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente, sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades (Informe de la 
Comisión de Bruntland, 1987 en UNESCO, sf 1). 

3. CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE CAMBIO 

CLIMÁTICO 

3.1. Contexto Internacional  

En 1992, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo y Medio Ambiente, los  
dirigentes de todo el mundo conscientes de la necesidad de adoptar  acciones globales para 
combatir el Cambio Climático, firmaron la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC). 
 
Paraguay suscribió, en 1993 la CMNUCC, y como país firmante la Secretaría del Ambiente se 
convierte en el punto focal de la Convención, asumiendo los siguientes compromisos: 
 
ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǊŜǇƻǊǘŀƴŘƻ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ 
ω tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΣ ǘŞŎƴico y directivo. 
ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴΦ 
ω 9ƭŀōƻǊŀǊ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ DŀǎŜǎ ŘŜƭ 
Efecto Invernadero GEI). 
ω CƻǊƳǳƭŀǊΣ ŀǇƭƛŎŀǊΣ ǇǳōƭƛŎŀǊ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ ǊŜƎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ programas nacionales y regionales que 
contengan medidas orientadas a mitigar el CC. 
 
Un instrumento de vital importancia en las negociaciones internacionales de las emisiones de 
GEI, constituye el Protocolo de Kyoto que  se suscribió en 1997, basándose en la Convención, 
pero añadiendo compromisos más precisos y detallados para equilibrar los distintos intereses 
ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΦ {ǳ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŦǳŜ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нллуπнлмн ǎŜ ǊŜŘǳȊŎŀƴ Ŝƴ 
5.2% las emisiones que los países desarrollados producían en el año 1990. Se toma en cuenta a 
los seis gases de efecto invernadero y las reducciones se miden en equivalentes de CO2, para 
producir una cifra única.  
 
Los mecanismos flexibles de mercado presentes en el Protocolo de Kyoto para hacer posible la 
reducción de las emisiones de los países industrializados, también llamados Anexo I, son: 

                                                           
1
 http://www.unesco.org/new/es/education/themes/leading-the-international-agenda/education-for-

sustainable-development/sustainable-development/ 
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ω 9ƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ƳƛǎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ǾŜƴŘŜǊ ǎǳǎ 
certificados de reducción excedentes una vez que han alcanzado la meta señalada por el 
Protocolo. 
ω [ŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ /ƻƴƧǳƴǘŀΣ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀǊ 
entre ellos las reducciones obtenidas por medio de proyectos específicos. 
ω 9ƭ aŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Limpio (MDL). 

 
Debido a la complejidad de las negociaciones, al costo elevado de los procesos internacionales 
para lograr la certificación, el Protocolo de Kyoto, tuvo impactos menores al esperado, sin 
embargo a la fecha, aun no se ha establecido un acuerdo que sustituya en su magnitud al 
Protocolo de Kyoto.  
 
Avanzando en el escenario mundial, los esfuerzos por la reducción de las emisiones han sido 
objeto de negociación constante en las Conferencias de las Partes de la CMNUCC. Algunos 
compromisos importantes tomados en las Conferencias de las Partes hacen mención directa a 
la mitigación, (especialmente la COP 15 y COP 16) estipulándose que debe encontrarse un 
acuerdo internacional que evite que haya un calentamiento mayor a los 2oC durante este siglo. 
  
Así la Decisión 17/CP.8 -IV. Descripción general de las medidas adoptadas o previstas para 
aplicar la convención, menciona;  las Partes no incluidas en el Anexo I podrán proporcionar 
información sobre programas que contengan medidas para mitigar el cambio climático 
mediante una intervención de emisiones antropogénicas por fuentes y la absorción por los 
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático, a raíz de las 
disposiciones en estas directrices. 
 
Un hito en los esfuerzos para mitigar los GEI, constituyó el Plan de Acción de Bali, 1/CP.13, 
donde se menciona: 
 
b) la intensificación de la labor nacional e internacional relativa a la mitigación del cambio 
climático incluyendo entre otros: 
(i) compromisos o medidas de mitigación apropiadas para cada país, mensurables, notificables 
y verificables, incluyendo objetivos cuantificados de limitación y reducción de emisiones por 
todos los países, asegurando la comparabilidad de las actividades entre sí y teniendo en cuenta 
las diferencias en las circunstancias nacionales; 
(ii) medidas de mitigación apropiadas para cada país por los países Parte en vías de desarrollo 
en el contexto del desarrollo sostenible, apoyadas y facilitadas por tecnologías, financiamiento 
y construcción de competencias de manera mensurable, notificable y verificable. 
 
En tanto en la Conferencia de las Partes CP.15 se adoptó el Acuerdo de Copenhague (1/CP.15) 
donde el numeral 4 estipula: 
 
ά9ƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ 
desarrollados se medirá, reportará y verificará de conformidad con las directrices existentes y 
con las que aprueba la Conferencia de las Partes, y con ello se asegurará que la contabilización 
ŘŜ ŘƛŎƘŀǎ ƳŜǘŀǎ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜŀ ǊƛƎǳǊƻǎŀΣ Ǌƻōǳǎǘŀ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜέΦ 
 
Asimismo, la Conferencia de las Partes (CP), en el Acuerdo de Cancún Decisión 1/CP.16, 
párrafo 48, acordó que los países en desarrollo iniciarán acciones de mitigación apropiadas 
para cada país (NAMA) en el contexto del desarrollo sostenible, apoyadas y facilitadas por 



 

[12] 
 

tecnologías, financiación y construcción de capacidad, y con el objetivo de lograr una 
desviación de las emisiones en relación con las emisiones de negocios habituales en 2020. 
 
En el numeral 112: Decide establecer un Comité Permanente en el marco de la Conferencia de 
las Partes para que ayude a ésta a ejercer las funciones relativas al mecanismo financiero de la 
Convención en lo que concierne a mejorar la coherencia, y la coordinación en el suministro del 
financiamiento, la racionalización del mecanismo financiero,  movilización de recursos 
financieros y la medición, reporte y verificación del apoyo prestado a los países Parte en 
desarrollo ; las Partes convienen en que definirán mejor las tareas y funciones de este Comité 
Permanente. 
 
En tanto, la CP.18 en la decisión 24/CP.18 decidió que las acciones y planes, en la búsqueda de 
la diversificación económica, que tienen co-beneficios en la forma de, entre otras cosas, la 
reducción de emisiones, se anclarán en la decisión 1/CP.13, párrafo 1b II. También decidió que 
el MRV de los aspectos relevantes de este tipo de acciones y planes procederá de acuerdo con 
las disposiciones previstas en la decisión 1/CP.16, 2/CP.17 y 1/CP.18. 

 
La CMNUCC facilita el marco internacional para la planificación de la mitigación de GEI. Los 
países en desarrollo no están obligados por la CMNUCC a poner en marcha acciones de 
mitigación. No obstante, se les alienta, a adoptarlas en el contexto del desarrollo sostenible 
apoyado por la tecnología, la financiación y el fortalecimiento de capacidades (CMNUCC, 
2007). 
 
Uno de los acuerdos que tiene relevancia son las llamadas Acciones Nacionales Apropiadas de 
Mitigación (NAMAs por sus siglas en inglés), que son un mecanismo voluntario para los países 
en desarrollo, establecido por la CMNUCC en su reunión de 2007 en Bali, y ampliada en las 
reuniones de Copenhague y de Cancún. Aun no se definen las características específicas de 
estas acciones pero se están buscando mecanismos y metodologías que permitan adquirir 
certificados de carbono por el desarrollo de proyectos dentro de estas acciones. 

 
Existen dos tipos principales de instrumentos de planificación para la planificación nacional de 
la mitigación: 
 
a) Las Estrategias de desarrollo con bajas emisiones (LEDS, siglas en inglés) y, 
b) Las Medidas de Mitigación Apropiadas para cada País (NAMA, siglas en inglés)  
 
Las LEDS son estrategias y planes nacionales, regionales o sectoriales que buscan dirigir una 
transición al modelo de desarrollo de bajas emisiones. Hay dos tipos de documentos de 
planificación de LEDS: los planes marco y los planes de acción. 
 
Los planes marco identifican, generalmente, sectores prioritarios para políticas y medidas de 
mitigación sobre la base de las condiciones nacionales, los marcos de políticas de desarrollo 
existentes en el país y el análisis de la línea de base de emisiones de GEI por sector. Estos 
planes marco esbozan los principios y acuerdos institucionales para el desarrollo de planes de 
acción con los que implementar la estrategia.  
 
Los planes de acción de las LEDS especifican las políticas y medidas con las que será 
implementada la estrategia. A través del análisis de inventarios de GEI nacionales y sectoriales, 
los planes de acción de las LEDS pueden también facilitar objetivos cuantificados o 
estimaciones de desviación de emisiones de GEI entre una línea de base (o sin medidas de 
cambio o como hasta ahora) o un modelo propuesto de bajas emisiones. 
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Más que marcar nuevas prioridades, las LEDS giran normalmente en torno a planes de 
desarrollo a largo plazo nacionales, sectoriales o regionales ya existentes, y constituyen una 
herramienta clave para transversalizar la planificación de bajas emisiones en estos planes.  
 
En tanto, las NAMA son medidas de mitigación puestas en marcha para apoyar el desarrollo 
sostenible nacional. Dado que las NAMA tienen que definirse para las circunstancias de cada 
país, no existen orientaciones restrictivas sobre qué constituye una NAMA. Una NAMA puede 
ser una meta nacional o sectorial, una estrategia, un programa nacional o sectorial, o una 
actividad a nivel de proyecto. La CMNUCC distingue entre las NAMA que se implementan con 
apoyo internacional y las NAMA con apoyo nacional. Ambas deben ser registradas ante la 
CMNUCC. El registro puede hacerse tanto para buscar apoyo internacional como para obtener 
reconocimiento internacional para la medida de mitigación implementada unilateralmente. 
 

3.2. La Institucionalidad Ambiental y de Cambio Climático en el Paraguay  

La Secretaría del Ambiente (SEAM), es la máxima autoridad ambiental nacional, creada en el 
ŀƷƻ нллл ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мрсм άQue crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 
Nacional  del Ambiente y la Secretaria del AmbienteέΦ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ 
está ser el punto focal, entre otros, de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMNUCC), así como presidir la Comisión Nacional de Cambio Climático. 

Específicamente lo concerniente a la mitigación, recae en el Decreto N° 14.943 del 9 de 
octubre del año 2001, que implementa el Programa Nacional de Cambio Climático (PNCC).Con 
la implementación del Programa Nacional de Cambio Climático (PNCC), dependiente de la 
Secretaría del Ambiente, se crearon dos instancias para el cumplimiento de los fines 
perseguidos: (Figura inferior) 

Á La Comisión Nacional de Cambio (CNCC) es un órgano colegiado, de carácter 
interinstitucional, como instancia deliberativa, consultiva y resolutoria de la Política 
Nacional de Cambio Climático. Asume las funciones y atribuciones establecidas con el 
Art. 3 del Decreto N° 14.943/01. Entre ellas se destacan: a) Definir, supervisar y evaluar 
la Política Nacional sobre Cambio Climático; b) Cooperar con la Oficina Nacional de 
Cambio Climático (ONCC) para la correcta implementación de la Política Nacional 
sobre Cambio Climático. 

Á La Oficina Nacional de Cambio Climático (ONCC) es la instancia ejecutiva de la Política 
Nacional de Cambio Climático. La ONCC es el punto focal en lo que respecta al diseño e 
implementación de medidas de adaptación (a través del Departamento de 
Adaptación), al diseño e implementación de medidas de mitigación (a través del 
Departamento de Mitigación), de la implementación de lo relacionado a la Convención 
de Lucha contra la Desertificación y Sequía (a través del Departamento de Tierra) y de 
lo relacionado a la realización de la actualización de los INGEIs y sus respectivos 
reportes (a través del Departamento de Inventarios y Reportes).(SEAM, 2017, Tercera 
comunicación Nacional) 
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Figura 1. Estructura del Programa Nacional de Cambio Climático 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

      

  Fuente: SEAM, 2014. Política Nacional de Cambio Climático  

 

Otras instituciones responsables de la implementación de medidas sectoriales de mitigación 
son el Instituto Forestal Nacional (INFONA) para aquellas relacionadas al manejo de bosques, 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) para las medidas relacionadas al sector 
agricultura (agricultura y ganadería) y el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC) para lo relacionado al sector transporte e infraestructura. 

4. ¿CÓMO SE HIZO EL PLAN DE MITIGACIÓN? RUTA METODOLÓGICA 
Se presenta de manera lógica y secuencial los pasos seguidos en la construcción del Plan 
Nacional de Mitigación y los Programas de Acción. 

4.1. Organización del trabajo  

Como punto de partida del trabajo, se mantuvieron reuniones con la autoridad en materia de 
Cambio Climático/Mitigación a fin de tener información de primera mano respecto a las 
negociaciones tanto a nivel internacional como local en materia de Cambio Climático y 
Mitigación. También fueron de utilidad, los encuentros con distintos actores para consensuar 
los alcances y el contenido esperado del Plan de Mitigación. Se delinearon asimismo, las 
estrategias comunicacionales y de acceso a otros actores clave que fueron entrevistados, así 
como los mecanismos de acceso a la información nacional existente en materia de mitigación y 
que han sido producidos en trabajos anteriores.  

El Resultado logrado fue la delimitación del alcance y expectativas del Plan de Mitigación así 
como los mecanismos de comunicación establecidos y el acceso a los trabajos anteriores en 
materia de mitigación. 

4.2. Revisión de la información secundaria disponible 

Como un segundo momento se realizó una revisión exhaustiva de la documentación existente 
en cuanto a la temática objeto del trabajo, así como los documentos de lineamientos de 
políticas nacionales vigentes que deben ser observados al momento de la Formulación del Plan 
de Mitigación. 
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Con respecto a los documentos, se revisaron y analizaron básicamente los siguientes 
documentos: 

¶ Las comunicaciones nacionales del Paraguay a la Convención de Cambio Climático, 

¶ El Informe Bienal de Actualización (BUR), 

¶ Documento de las Contribuciones Nacionales (INDCs), 

¶ La Estrategia de Mitigación y/o otros estudios relevantes;  

¶ Otros documentos técnicos elaborados en materia de mitigación por la SEAM; 

¶ Documentos de las negociaciones internacionales en materia de Cambio Climático y 
Mitigación, como por ejemplo el Acuerdo de Paris, entre otros. 

 
En cuanto a los lineamientos de políticas se tuvieron en cuenta, entre otros, 
 

¶ El Plan Nacional de Desarrollo 2030, 

¶ La Política Ambiental Nacional,  

¶ La Política Nacional de Cambio Climático,  
 
Esta fase permitió disponer de una compilación de la información existente a fin de sustentar 
el trabajo de elaboración del Plan. 
 

4.3. Diagnóstico o Estado del Arte 

Una vez lograda la consolidación de la información, se tradujo en un Diagnóstico o Estado del 
Arte, para luego realizar una la planificación operativa que permitió dar respuesta a las 
preguntas: ¿Qué tenemos? ¿Qué deseamos lograr? ¿Qué falta para obtener lo deseado? 
¿Quiénes pueden colaborar con la obtención de la información? 

Las respuestas a estas preguntas se realizaron mediante un trabajo de gabinete focalizándose 
el relevamiento en los siguientes productos: 

¶ Programas y proyectos, en marcha o finalizado, relacionados con la mitigación en el 
país; 

¶ Áreas o sectores de acción prioritarios para la implementación de medidas de 
mitigación; 

¶ Acciones de mitigación propuestas en trabajos anteriores; 

¶ Mapa de actores, entre otros aspectos. 

 
En esta fase el resultado logrado se tradujo en un Diagnóstico país en materia de mitigación 
contemplando Programas o proyectos en desarrollo y actores. 

4.4. Análisis de la información y Elaboración de un esbozo del Plan de Mitigación  

Con la información proporcionada en el Diagnóstico país en cuanto a la mitigación así como la 
retrospectiva y las proyecciones en cuanto a las negociaciones y las emisiones de gases de 
efecto invernadero que se dan a nivel  local, se avanzó en la elaboración del Plan de Mitigación 
y los Programas de Acción. 
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La estructura básica del Plan de Mitigación es como se visualiza en el Diagrama inferior: 
 
 

 

 

 
 
 

4.5. Obtención de Información primaria a través de entrevistas, talleres, y uso de las 
Tecnologías de la Información  y la Comunicación (TIC) 

Para la etapa de Formulación y Elaboración del Plan y los Programas de Acción la participación 
de actores clave resultó fundamental. Para lograr esta participación, se realizaron entrevistas 
estructuradas a profundidad con actores clave y referentes de las instituciones cuya injerencia 
en los Programas resultó relevante dada la contribución, desde las perspectivas de sus 
instituciones y del conocimiento empírico de los mismos (Nómina en Anexo). Asimismo, el 
contacto con actores clave se realizó utilizando las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) cuando la visita cara a cara no fue posible. 

También, se realizó  un Taller de Socialización del Borrador o Esbozo del Plan de Mitigación 
recogiéndose contribuciones o insumos técnicos de los actores de diversas instituciones.  

4.6. Elaboración del Plan y Programas de Acción 
 
Para la elaboración y formulación del Plan, se tuvieron en cuenta básicamente las medidas que 
han sido priorizadas en la elaboración de otros documentos técnicos en materia de mitigación 
elaborados por encargo de la SEAM, así como la Guía para la Elaboración de Programas de 
Acción Climática, del Centro Mario Molina; el documento elaborado bajo el patrocinio de la 
CEPAL denominado  Manual de Planificación Estratégica e Indicadores de Desempeño, entre 
otros. 
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Figura 2. Esquema metodológico. Plan de Mitigación de los Programas de Acción 

 

Fuente: Elaboración propia 

5. DIAGNÓSTICO PARAGUAY 
A fin de conocer ¿dónde estamos? en materia de mitigación, se analizaron documentos 
elaborados básicamente al interior de la Secretaría del Ambiente (SEAM), institución que se 
constituye en punto focal de la CMNUCC. Asimismo como se vio en la sección institucionalidad, 
la Oficina Nacional de Cambio Climático, se halla formando parte de la estructura de la SEAM.  
 
Para tener el acabado panorama del camino ya andado en materia de mitigación, básicamente 
se revisaron 6 documentos principales cuyos hallazgos, en materia de mitigación,  se presentan 
a continuación.  
 

5.1. Las emisiones de gases de efecto invernadero 

La Tercera Comunicación Nacional de Paraguay ante la CMNUCC, presenta los cálculos de las 
emisiones generadas por el país para tres periodos temporales: para el año 1994 (recálculo), 
2005 y 2012. En todos los años se evidencia la preponderancia en las emisiones del sector 
USCUSS el cual constituye entre el 70% y 73% del total de las emisiones/absorciones netas 
nacionales, seguido por el sector Agricultura que constituye entre el 22% y 23% en todos los 
años y en tercer lugar el sector Energía con entre el 3% y 4% de las emisiones/absorciones 
netas totales para los tres años.  
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Tabla 1. Comparativo de emisiones de GEI de Paraguay (Gg.CO2eq) 

Sectores Total Emisiones según Periodo 

 1994 (R) 2005 2012 

 1. Energía 3.880,22 4.224,03 5.708,60 

2. Industria 743,84 706,33 691,65 

3. Uso de solventes y otros productos NE  NE  NE  

4. Agricultura 21.455,07 25.886,33 36.639,35 

5. Uso de suelo, Cambio de uso de suelo y 
Silvicultura 

69.086,58 75.051,61 122.147,62 

6. Residuos 276,49 1.478,99 2.189,87 

Total emisiones (Gg.CO2eq.) 96.782,41 121.496,27 183.607,37 

Total absorciones (Gg.CO2eq.) -1.340,21 -14.148,98 -16.230,28 

Total neto (Gg.CO2eq.) 95.442,20 107.347,29 167.377,09 

Fuente: Tercera Comunicación Nacional 

  

Figura 3.   Comparativo de emisiones GEI entre Inventarios y Sectores 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Tercera Comunicación Nacional 

A modo de tener un panorama completo y atendiendo que el país realizó un total de siete 
INGEI a lo largo de los años, se presenta la evolución de las emisiones para los años 1990, 
1994, 1994 (recálculo), 2000, 2005, 2011 y 2012 respectivamente. Se observa claramente 
cómo el recálculo del INGEI 1994, reporta datos más fiables especialmente en el sector 
Agricultura, en tanto puede visualizarse también, el sostenido aumento en las emisiones 
provenientes del sector USCUSS.  
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Tabla 2.  Evolución de emisiones de GEI en CO2eq (Gg) 

  1990 1994 1994 R 2000 2005 2011 2012 

 Energía  10.558,46 3.264,52 3.880,22 3.731,83 4.224,03 5.490,68 5.708,60 

 Industria  334,32 733,65 743,84 395,20 706,33 614,5 691,65 

 Residuos  139,76 160,77 276,49 722,63 1.478,99 2.126,69 2.189,87 

USCUSS 6.418,95 29.340,19 70.426,79 71.710,29 89.200,59 108.598,61 138.377,90 

Agricultura  42.994,00 136.297,33 21.455,07 18.628,23 25.886,33 35.856,79 36.639,35 

Total Emisiones 60.445,49 169.796,46 96.782,41 95.188,18 121.496,27 152.687,27 183.607,37 
Total 
Absorciones   -9.835,93 -1.340,21 -1.088,65 -14.148,98 -21.199,07 -16.230,28 

Total Neto 60.445,49 159.960,53 95.442,20 94.099,53 107.347,29 131.488,20 167.377,09 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional 

Figura 4. Evolución de las emisiones de GEI (Gg. CO2 eq) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la Tercera Comunicación Nacional 

Haciendo un análisis más detallado,  se toma la información recabada en el INGEI 2012, 
respecto a algunos gases considerados principales (pudiendo observase detalle de los demás 
gases en el Documento de la Tercera Comunicación Nacional). Este sentido en cuanto a las 
emisiones netas de Dióxido de Carbono (CO2), totalizaron 125.304.260 toneladas, para el año 
2012, generándose  principalmente en el sector USCUSS (95% de las emisiones de CO2 
provienen de este sector), seguido del sector Energía, Industria y por último Residuos. 
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Figura 5. Emisiones netas de CO2. Año 2012 

 

Fuente: Tercera Comunicación Nacional 

Adentrándonos en el sector USCUSS, y siempre teniendo como base el Documento de la 
Tercera Comunicación Nacional ante la CMNUCC, la categoría de mayor aporte es el de Tierras 
forestales convertidas a tierras agrícolas que corresponde al 76,5% de las emisiones netas del 
sector mientras que la segunda categoría es Tierras agrícolas que siguen siendo tierras 
agrícolas que representa el 31,4% de las emisiones netas del sector. 

En cuanto al segundo sector de mayor aporte el sector Energía, las categorías de mayor aporte 
son el Transporte por carretera y Otros sectores ς Comercial/Institucional, que corresponden al 
3,59% y 0,016% de las emisiones netas totales de este GEI. Y, el 100% de los aportes del sector 
Residuos a las emisiones de este GEI está compuesto por la categoría Incineración de Residuos. 

El comportamiento de otros gases como el Metano (CH4), da cuenta que en el año2012 se 
generaron 917.730 toneladas, de los cuales el sector Agricultura, generó el 87% del total 
(794,95 Gg. CH4), siendo al interior de este sector la categoría de Fermentación Entérica, el 
mayor aportenate correspondiendole el 83% de las emisiones. 

Y, finalmente las emisiones de Óxido Nitroso (N2O), para el mismo periodo de 2012, 
totalizaron73.550 toneladas, siendo en el sector Agricultura donde se originan las principales 
emisiones, el cual totaliza el 87% de las mismas (64,34 Gg. N2O). Al interior de este sector, la 
categoría de mayor aporte a la emisión de este GEI es el de Suelos Agrícolas, el cual constituye 
el 87,4% del total emitido a nivel nacional. Seguidamente, el mayor contribuyente es la 
categoría Tierras forestales convertidas a tierras agrícolas, dentro del sector USCUSS, con 8,09 
Gg., lo cual representa el 10,9% del total emitido de este GEI y el 100% de las contribuciones 
del mencionado sector a las emisiones de este GEI. 

5.2. Compendio de trabajos técnicos elaborados en materia de mitigación 

5.2.1. El Plan Nacional de Cambio Climático ς Fase 1ς Estrategia de Mitigación 
Elaborado, en el año 2014, en el marco del Plan Nacional de Cambio Climático, la Estrategia de 
Mitigación,  junto con los planes operativos y estratégicos del Programa Nacional de Cambio 
Climático (PNCC), tiene el objetivo  de servir como contribución al logro de las metas de los 
planes de desarrollo, compatibles con el clima (SEAM, 2014). 
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Como Misión ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
sectores involucrados para reducir los impactos adversos del cambio climático con 
responsabilidad y de forma eficiente y participativa, que favorezca la protección del 
ambiente, en línea con loǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ 
 

Para el logro de la misión se establecieron 18 Líneas Estratégicas para diversos sectores, 

energético, industrial, forestal que se visualiza en la tabla inferior. 

Establecer una política nacional de energía con 
objetivos generales y estrategias que ayuden a 
modificar la matriz energética nacional. 

Imponer el cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales para garantizar la calidad delos 
combustibles fósiles que se consumen. Elaborar un 
reglamento nacional de transporte, que establezca el 
marco, y luego trabajar con planes de desarrollo de 
transporte público locales. 

Fomentar las medidas que conlleven a una mayor 
eficiencia energética e incentivar aquellas 
quepropicien la generación de energías renovables 
sostenibles. 

Desarrollar alternativas promover la  investigación de 
tecnologías innovadoras y viables para la optimización 
del uso de la biomasa forestal, tanto a nivel residencial 
como en la industria. 

Fortalecer la capacidad institucional de 
coordinación y articulación de las agencias de 
gobiernoque pertenecen al sector energético, que 
promuevan la eficiencia energética. 

Fomentar las inversiones en plantaciones forestales 
con fines energéticos para la producción sostenible de 
leña. 

Incorporar la temática del cambio climático en las 
directrices y políticas de sector, de modo a 
coadyuvar en la mitigación de los efectos y las 
emisiones causadas por las actividades energéticas. 

Estimular los mecanismos financieros que permitan la 
sustitución tecnológica, apoyando las tecnologías 
limpias más aptas. 

Propiciar y fomentar la adopción de políticas que 
favorezcan la incorporación de tecnologías limpias. 

Impulsar la implementación del Plan de Desarrollo de 
Energía Renovable. 

Promover y fomentar la investigación, para 
desarrollo de energías renovables sostenibles y la 
incorporación de tecnologías limpias e 
incrementación en el uso de en los sectores 
transporte y productivo, con énfasis en la creación 
ŘŜ άŜƳǇƭŜƻǎ ǾŜǊŘŜǎέΦ 

Las campañas de educación y concienciación, 
realizadas por los organismos del sector 
gubernamental con relación a un uso racional y 
eficiente de la energía, la utilización de energías 
renovables, la sustitución de fuentes menos 
contaminantes. 

Gestionar y canalizar recursos financieros que 
permitan introducir mejoras en el sistema 
energético; principalmente en el sector transporte y 
en el industrial. 

Como medida de urgencia, y para aprovechar además 
la rentabilidad que ofrecen las inversiones forestales, 
Paraguay debe apuntar fuertemente a la reforestación 
(con especies nativas y exóticas). 

Fomentar la transformación de transportes públicos 
movidos a combustible fósil a un sistema eléctrico 
y/o biocombustibles. 

En el sector agrícola se destaca principalmente la 
extraordinaria difusión de las Plantaciones con el 
método de siembra. 

Desarrollar una optimización del sistema de 
transporte en el área metropolitana de  Asunción 
que reduzca las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Se destaca también el interés de diferentes entes del 
Gobierno en fortalecer la legislación relacionada a las 
prácticas de quema, así como otras iniciativas 
relacionadas a estrategias y planes nacionales on miras 
a la disminución de incendios provocados. 

 
5.2.2. Las Contribuciones Nacionales Previstas y Determinada a Nivel Nacional (INDC, por sus 

siglas en inglés) 
[ŀǎ /ƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άtƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ /ƭƛƳłǘƛŎŀέΣ ǊŜǎǳƭǘŀƴ de 
vital importancia para el presente Plan de Mitigación, pues constituye el compromiso de la 
comunidad internacional para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y es 
comunicado por los países de manera libre, respecto a los valores comprometidos a reducir.  
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La República del Paraguay, presenta sus Intenciones Nacionales de Contribución Previstas y 
Determinadas a Nivel Nacional en octubre del 2015, a un horizonte de 2030, 
comprometiéndose a una meta de reducción del 20% con respecto a las emisiones de año base 
2000 de CO2. Las emisiones previstas para el año 2030 orillan las 416 millones de toneladas de 
CO2 equivalente. En recuadro los compromisos asumidos. 

Tipo de Meta  Desviación de las emisiones con respecto a la línea 
ōŀǎŜ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘŀ ŀƭ нлолΦ ά5ŜǎǾƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ 
ŘŜ .ǳǎǎƛƴŜǎ ŀǎ ¦ǎǳŀƭέΦ 

Meta Global 20% de reducciones en base al comportamiento de 
las emisiones proyectadas al 2030. 

- Meta unilateral: 10% de reducción de 
emisiones proyectadas al 2030. 

- Meta condicionada: 10% de reducción de 
emisiones proyectadas al 2030. 

Línea  Base Punto de referencia: INGEI año base 2000 
presentado en la Segunda Comunicación Nacional 
ante la CMNUCC. 
Proyección de emisiones 

- INGEI proyectado año base 2011: 140 
millones de toneladas de CO2 
equivalente. 

- INGEI proyectado año base 2020: 232 
millones de toneladas de CO2 
equivalente. 

- INGEI proyectado año base 2030: 416 
millones de toneladas de CO2 
equivalente. 

 

En cuanto a mitigación los INDC mencionan las líneas principales que son: 

Á Sustituir la utilización de energía originada en combustión de hidrocarburos mediante 
promoción de la generación y uso de energías de fuentes renovables tales como: 
biocombustibles a partir de biomasa forestal, así como energía solar, eólica o de 
pequeñas hidroeléctricas. 

Á Fomentar el transporte público y privado sostenible: sustitución modal, ordenamiento 
del tráfico, cambio tecnológico, combustibles de fuentes renovables. 

Á Cambiar la tecnología en el sector industrial, buscando una producción más limpia y la 
eficiencia energética. 

Á Disminuir y evitar la deforestación, mediante mecanismos de pago por conservación y 
reducción de la deforestación. 

Á Fomentar el uso de cocinas económicas energéticamente eficientes. 
Á Incentivar la implementación de agricultura con nuevas tecnologías: disminución en el 

uso de fertilizantes nitrogenados, reducción de la quema de campos para habilitación 
de parcelas, introducción de tecnologías con co-beneficios climáticos, etc. 

Á Fomentar la eficiencia energética a través de la arquitectura bioclimática 

Asimismo, dicho documento menciona la realización de trabajos anteriores donde, en relación 
a la mitigación, se han definido como prioritarios los sectores Agropecuario, Bosques y 
Residuos identificándose 30 medidas y 63 acciones posibles a llevar a cabo. 
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5.2.3. Comunicaciones Nacionales e Informe Bienal de Actualización (IBA) 
Paraguay, presentó ante la CMNUU la Primera y Segunda Comunicación Nacional, con años 
base 1990, 1994 y 2000 respectivamente y, recientemente (2014) presentó el Primer Informe 
Bienal de Actualización (IBA, por sus siglas en inglés) donde se detalla el Inventario de Gases de 
Efecto Invernadero del año 2011.  

En diciembre de 2016, la SEAM finaliza la elaboración de un documento de referencia para el 
accionar en materia de emisiones de GEI, la Tercera Comunicación Nacional del Paraguay ante 
la CMNUCC, un documento que permite tener datos con altos niveles de certidumbre sobre las 
actividades productivas económicas del país y su vinculación con las emisiones. 

En síntesis, en cuanto a los Inventarios de GEI, Paraguay elaboró un total de siete INGEI a lo 
largo de los años, reportados en diversas instancias, según tabla inferior: 

Año del INGEI REPORTE 

1990 Primera Comunicación Nacional de Cambio Climático (PCN) 

1994 Primera Comunicación Nacional de Cambio Climático (PCN) 

1994R Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (TCN) 

2000 Segunda Comunicación Nacional de Cambio Climático (SCN) 

2005 Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (TCN) 

2011 Primer Informe Bienal de Actualización (IBA) 

2012 Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (TCN) 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional ante la CMNUCC 

 

5.2.4. Nivel de Referencia de las Emisiones Forestales (NREF) 
En el año 2016, Paraguay presenta ante la CMNUCC el documento técnico Nivel de Referencia 
de las Emisiones Forestales (NREF), a fin de seguir el proceso de evaluación técnica, en el 
contexto de pagos basados en resultados, de la iniciativa de Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de los Bosques, conservación, manejo sustentable de bosques y 
mejora de los stocks de carbono en los países en desarrollo (REDD+). Este cumplimiento se 
enmarca en consecuencia  dentro de los procesos de adopción de las medidas mencionadas en 
el párrafo 70 de la decisión 1/CP.16, siendo la misma de carácter voluntaria y teniendo como 
objetivo principal proporcionar una línea de base que permita medir el desempeño de la 
implementación de las actividades REDD+, en el país, de conformidad con las decisiones 
9/CP.19, 13/CP.19 (parágrafo 2), 14/CP.19 (parágrafos 7 y 8) de la CMNUCC. 

La elaboración de los Niveles de referencia de las Emisiones Forestales (NREF) fue una 
iniciativa  desarrollada en base al Programa Nacional Conjunto ONU REDD+ que aglutina a tres 
instituciones: Secretaría del Ambiente (SEAM), Instituto Forestal Nacional (INFONA) y la 
Federación por la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (FAPI). 

Los datos contenidos en este documento resultan vitales para la elaboración del Plan de 
Mitigación pues echa luz respecto al stock real de masa forestal que posee el país así como los 
cambios que se han ido dando de la superficie boscosa en distintos periodos de tiempo y en 
consecuencia permite tener cifras actualizadas de las emisiones de CO2 provenientes de la 
deforestación. 

Según el documento NREF, Paraguay aún cuenta con 16.756.898,07 has de bosques. En tanto, 
en cuanto a la deforestación, el mismo documento refiere que en un periodo de 2000-2015, la  
superficie promedio de deforestación bruta en el país fue de 332.938,52 ha/año. Este proceso 
de deforestación histórico representa emisiones estimadas de CO2 de aproximadamente 
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58.763.376,14 tn de CO2 equivalente/año. Siendo este último valor el que marca el Nivel de 
Referencia de Emisiones Forestales. Datos de la deforestación y las emisiones para dicho 
periodo en tabla. 

Tabla 3. Paraguay. Deforestación histórica Periodo 2000-2015 

Fuente: Documento de Niveles de Referencia de Emisiones Forestales por Deforestación (2016). Nivel de 
Referencia de Emisiones Forestales del Paraguay, para pago por resultados por resultados de REDD+ 
bajo la CMNUCC 

5.2.5. Opciones de Mitigación para el Sector Agropecuario y Transporte 
En el año 2013, se preparó el documento  denominado Opciones de Mitigación para el Sector 
Agropecuario y Transporte, donde se presentan alternativas que podrían ser consideradas por 
los tomadores de decisión al momento de esbozar políticas públicas bajas en carbono. Para el 
sector agropecuario las medidas mejor posicionadas son la agro silvicultura con especies 
nativas, la promoción de cultivos con cobertura y la siembra directa. 

En tanto en el sector energético las medidas mejor posicionadas se relacionan al Metro bus 
eléctrico, manejo inteligente de rutas y velocidades, zonificación y preferencia para autobuses. 

5.2.6. Asesoramiento y capacitación de técnicos nacionales  en propuestas de medidas de 
Mitigación al Cambio Climático, y estimación de costos y análisis de los efectos 
esperados, (2017) 

En el documento Asesoramiento y capacitación de técnicos nacionales  en propuestas de 
medidas de Mitigación al Cambio Climático, y estimación de costos y análisis de los efectos 
esperados, (2017), se identificaron 24 medidas de mitigación, de las cuales  se calcularon los 
costos para 17 medidas mientras 8 medidas no fueron calculadas.  
 
Las medidas con mayor potencial de abatimiento de CO2 son la Implementación de modelos de 
producción sustentables en la Región Occidental (reducción del 20% deforestación); la 
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Promoción de los Servicios Ambientales, valoración del capital natural y de los servicios 
ambientales; y la tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нрнпκнллп ά5e prohibición en la Región Oriental de las 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ Ŏƻƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ōƻǎǉǳŜǎέΦ 

En contraposición, la medida de mayor costo constituye la Transición a otros modos de 
transporte en zonas urbanas (Metro Bus;), seguida de la tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нрнпκнллп ά5e 
prohibición en la Región Oriental de las actividades de transformación y conversión de 
ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ Ŏƻƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ōƻǎǉǳŜǎέΣ ȅ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
sustentables en la Región Occidental (reducción del 20% deforestación) en tercer lugar. 

Las medidas con bajo potencial de abatimiento de emisiones de GEI y a la vez bajo costo de 
implementación son la sustitución de GLP por energía eléctrica, el cultivo utilizando siembra 
directa. La implementación efectiva de la mezcla de combustible fósil de petróleo con bio 
combustibles contribuye en bajo porcentaje a reducir las emisiones y tiene un costo 
relativamente alto.  

5.3. Programas y Proyectos  e Iniciativas implementados relacionados con la 

mitigación 

Como otro ejercicio considerado útil, se revisaron los principales programas o proyectos 
actualmente en marcha (sean estos impulsados desde el gobierno u otras entidades), por cada 
Línea Estratégica. En este sentido, se observa (tabla  inferior) que las Líneas Estratégicas 
Mejora sistema de transporte público, Plantaciones forestales y Prácticas silvoagropecuarias 
concentran la mayor cantidad de iniciativas en marcha. 
 
Este análisis resulta interesante al momento de realizar sinergias entre las medidas y las 
acciones del Plan de Mitigación y otras similares desarrolladas al interior de estas Iniciativas o 
programas, con lo cual se incrementa la probabilidad de eficacia de las medidas de mitigación 
al complementarse con otras ya existentes. 
 
 
Sector Energía 
 
i) Renovación de la Flota de transporte público del Área Metropolitana de Asunción 
Mediante el Decreto N° 2130 de agosto de 2014 se establece el "Régimen de Renovación de la 
Flota del Transporte Público de Pasajeros del Área Metropolitana de Asunción", 
comǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ bϲ нмооκнлмп άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ 
obligatoriedad para las empresas de transporte público del Área Metropolitana de Asunción de 
integrar sus respectivos parques automotores con unidades nuevas (0 kilómetro).  
 
Este Decreto establece que las Empresas de Transporte Público del Área Metropolitana de 
Asunción deberán renovar sus parques automotores con unidades nuevas (0 Kilometro) en un 
veinte por ciento (20%) del total de su parque autorizado por Resolución del ente regulador, 
teniendo plazo el cumplimiento hasta el 31 de diciembre de 2015.  
 
Se establece asimismo, que a partir del 1 de enero de 2016, las Empresas de Transporte 
Público del Área Metropolitana de Asunción, deberán renovar anualmente su parque 
automotor con unidades nuevas (0 Kilómetro) en un diez por ciento (10%) del total de su 
parque autorizado por Resolución del ente regulador, teniendo como fecha tope para dicha 
renovación el 31 de diciembre de cada año. 
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ii. Sistema de Buses de Vía Rápida BTR (Metrobus) 
Otro proyecto importante de mencionar, que si bien no tipifica como mitigación propiamente 
dicha ayuda a la  eficiencia del sector transporte y con ello se propende reducir las emisiones, 
es el de modernización del transporte público de pasajeros sistema troncal de transporte 
público Asunción y San Lorenzo Bus de Tránsito Rápido ς BTR, impulsado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). 

El Corredor central del Metrobús  será una vía de circulación rápida desde el centro de la 
ciudad de San Lorenzo, hasta el puerto de Asunción, con 18 Km de vías exclusivas para la 
circulación de los buses del sistema. Tendrá dos Terminales, una en Asunción y la segunda en 
San Lorenzo. 

En su momento el Gerente ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wŜŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ ¦Ǌōŀƴŀ ȅ aƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ tŀǎŀƧŜǊƻǎ ȅ hŦƛŎƛƴŀǎ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέΣ Juan Manuel Cano,  manifiesta que  
άŜǎ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ƴǳȅ ŀƴǘƛƎǳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ нлмм ǎŜ ǘŜƴƝŀ ǳƴŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ǇǊƛƳŜǊŀΣ ǇŜǊƻ ƭŀ ƭŜȅ ŀǇǊƻōŀŘŀ 
cambió el tipo de buses. Antes eran a diesel, ahora deben ser eléctricos; eso obligó a hacer una 
actualización de proyecto, que Ƙƻȅ Ŝǎǘł ǘŜǊƳƛƴŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŘƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜŎŀƭƛŦƛŎŀέΦ όtƻǊǘŀƭ 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones). 

9ƴ ǘŀƴǘƻΣ WƻǎŞ ¢ƻƳŀǎ wƛǾŀǊƻƭŀΣ Ŝƴ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴ ƳŀƴǘŜƴƛŘŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ άŜƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ŝƭ 
sistema es el de Trolebus, porque será un sistema hibrido, es decir funcionará de manera 
eléctrica (mediante baterías) y también con generadores Diesel, para recargar las baterías y, en 
Ŏŀǎƻ ŘŜ ŜȄǘǊŜƳŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀΣ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊ ŀ 5ƛŜǎŜƭέΦ !ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ όƧǳƴƛƻ ŘŜ нлмтύ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƭ 
Metrobús se encuentra en plena etapa de construcción.  

 
iii. Estándares de calidad de combustibles 
En Paraguay, el Ministerio de Industria y Comercio, institución reguladora de los combustibles, 
promulgó normativas que obligan a las mezclas de los combustibles con biocombustibles. Así y 
principalmente mediante la Ley Nº 2748/05 "De Fomento de los Biocombustibles", y su 
Decreto N° 4.952, del 23 de agosto 2010 y el Decreto 10.703/13, se estipula en su Art. 14.-  
 
Establézcase, por razones de interés nacional, a partir de la fecha de promulgación de este 
Decreto, la mezcla del:  
 
a) Biodiesel con el Gasoil Tipo III, conforme a la Resolución MIC No 900/11 o la que la 
sustituya, a ser comercializado en todo el territorio de la República, en una proporción a ser 
determinada por Resolución del Ministerio de Industria y Comercio; 

b) Etanol absoluto con las gasolinas, excepto la de aviación y la gasolina de noventa y siete 
(97) octanos como mínimo, a ser comercializadas en el territorio de la República, en una 
proporción a ser determinada por Resolución del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), 
según la producción efectiva y competitiva del etanol absoluto. 
 
Así mismo, y en relación al contenido de azufre en los combustibles, conteste con el  Decreto 
bϲ прснκнлмр άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƴǳŜǾŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎ 
derivados de petróleos para la importación y comercialización en el país y se deroga la 
wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ bϲ моос ŘŜƭ нн ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмоέ, se estipulan nuevas especificaciones que 
entraron en vigencia a partir del 1 de marzo de 2016: 
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Combustible Gasoil/Diesel 

¶ Para el Combustible Gasoil/Diesel, Tipo I (Tipo A para importación), hasta 10 ppm de 
azufre; 

¶ Para el Combustible Gasoil/Diesel, Tipo III (Tipo C para importación), hasta 50 ppm de 
azufre. 

 Gasolinas (Naftas) 

Tipo de combustible Año 2016 

Gasolina sin Plomo RON 85 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

100 ppm 

Gasolina sin Plomo RON 90 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

150 ppm 

Gasolina sin Plomo RON 95 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

200 ppm 

Gasolina sin Plomo RON 97 sin mezcla de Etanol Anhidro, 
hasta 150 ppm. 

300ppm 

 
iv. Plan de Reducción de Emisiones en el Sector Aviación 
 
Actualmente, Paraguay, a través de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) se 
encuentra en Proceso de elaboración del  Plan de Mitigación de Gases de Efecto Invernadero, 
para el sector de la Aviación. El proceso cuenta con el acompañamiento de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI), que desarrolla un trabajo conjunto con actores nacionales a 
fin de consensuar y determinar los lineamientos que debe poseer el citado Plan. Este hecho se 
considera un paso importante en el proceso de mitigación de GEI, aunque el sector de la 
aviación en el país comparando con otros países de la región, no represente grandes 
movimientos y en consecuencias emisiones, por el hecho de contribuir a la reducción de un 
problema de características globales. 

 
v. Pago por Servicios Ambientales 
 
El incentivo económico otorgado a propietarios de bosques que poseen un excedente a la 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀǎΣ ƻǇŜǊŀǘƛǾƛȊŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ оллмκнллс ά5Ŝ 
Valoración  y Retribución de  Servicios ambieƴǘŀƭŜǎέΣ ǊŜǎǳƭǘŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 
de bosques como sumideros. Los pasos para su implementación fueron lentos, sin embargo ya 
se están dando los primeros resultados. Datos de la Secretaría del Ambiente, refieren que al 
2017, la cantidad de establecimientos que han certificado bajo la figura de servicios 
ambientales asciende a 31, la mayoría de los casos de bosques, totalizando 165.283,23 
hectáreas.  Con esta medida, esta cantidad de bosques permanecerá como sumidero por 5 
años, tiempo de duración del Certificado Ambiental pudiendo renovarse. (SEAM, 2017, en 
línea) 
 

vi. Compras Sustentables  

Como una iniciativa importante de mencionar se encuentra la Política de Compras 
Sustentables que fue aprobada por Resolución de la Dirección General de Contrataciones 
Públicas (DNCP) Nº 1675/2010 del 12 de octubre de 2.010, la cual contiene orientaciones 
generales bajo las cuales se debe ejecutar una acción de contratación de obras, bienes y 
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servicios por parte del Estado Paraguayo, de modo a establecer un estilo de gestión que 
garantice la eficiencia, transparencia y excelencia en los procesos de compras y la 
convergencia de estos procesos con la situación ambiental y social por la que está atravesando 
nuestro país 

En la Política se mencionan los objetivos, el ámbito de aplicación y el alcance de la misma, 
además de las metas a corto, mediano y largo plazo en cuanto a bienes y servicios específicos 
en los cuales se pretende trabajar a los efectos de lograr una implementación gradual de esta 
Política de Gobierno. 

Como Meta a Corto Plazo se pretende ejecutar acciones sobre los productos o servicios 
siguientes: 

¶ Útiles de oficina, Productos de papel y cartón: preferencia por productos reciclados y 
originarios de una gestión sustentable. (actualmente nos encontramos elaborando las 
directrices para esta implementación, la que será presentada a los proveedores de 
papel). (AÑO 2011). 

¶ Iluminación y equipos eléctricos eficiente- Servicio de Mantenimiento: Preferencia por 
los productos ambientalmente amigables, deben cumplir un determinado estándar en 
materia de eficiencia energética. (AÑO 2012). 

Meta a Mediano Plazo (AÑO 2012- 2013-2014) 

¶ Obras: Significan el 27% del monto total que compra el Estado Paraguayo. Al redactar 
las bases del llamado debe tenerse en cuenta lo que dispone la legislación vigente en 
materia ambiental y tramitar previamente los correspondientes permisos, licencias y 
autorizaciones según corresponda ante la autoridad competente, la que atendiendo la 
envergadura, la localización y el impacto que la obra podría causar decidirá la 
correspondencia o no de los mismos. 

Tomar medidas sustentables en este tema supondrá la reducción de residuos durante la 
ejecución de la obra, mayor uso de materiales reciclados, reutilizables o biodegradables, 
reciclaje de energía y agua, la prohibición de uso de insumos con sustancias peligrosas y 
deberán demostrar el origen de la madera utilizada. A la hora de ejecutar la obra, el contratista 
estará obligado a cumplir la normativa legal vigente en materia ambiental y social. 

¶ Combustible: significan el 30% del monto total que compra el Estado Paraguayo. 
¶ Productos y Servicios de Limpieza: preferencia de productos biodegradables, con 

correcta gestión de residuos, con cumplimiento de las normas sanitarias. El acato y 
cumplimiento de la normativa laboral y de seguridad vigente. 

Meta a Largo Plazo (2015) 

El 40 % del total de las contrataciones se realizaran en base a criterios sustentables. 

Los organismos compradores deberán ir considerando las recomendaciones e ir incluyendo 
progresivamente, de acuerdo a las distintas etapas, criterios de evaluación y cláusulas 
contractuales que consideren acciones de mitigación del impacto medioambiental y social de 
los productos y servicios que se contraten y obras que se realicen. Consideraciones como el 
costo total del bien, el consumo energético que implica, la generación de residuos o la 
disposición final del mismo y si es factible de reciclaje. 
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Tabla 4.  Síntesis de principales Programas o Proyectos relacionados  a la mitigación 

Líneas Estratégicas Programas/Proyectos/Iniciativas (en marcha) 
 

1)Optimización uso de biomasa Å Decreto N°4056. Se autoriza a establecer regímenes de 
certificación, control y promoción de uso de bioenergías 
que garanticen la sostenibilidad de estos recursos 
energéticos renovables. 

2) Modificación de la Matriz 
Energética (Eficiencia Energética) 

Å Desarrollo de la Agro energía. 
Å Plan Nacional de Eficiencia Energética 

 

3Tecnologías Limpias Å Ley  N° 5.183/14 De incentivos a la importación de 
vehículos eléctricos e híbridos. 

4) Calidad de combustibles Å Ley Fomento de Biocombustibles N. º 2.748 

5) Biocombustibles Å Ley Fomento de Biocombustibles N. º 2.748 

6)Mejora sistema de transporte 
público 

Å Decreto N° 2130/14. Establece el régimen de renovación 
de la flota de transporte público de pasajeros del área 
metropolitana de Asunción con el fin de retirar de 
circulación y desguazar las unidades de transporte público 
que sean consideradas obsoletas para que sean 
reemplazadas por unidades nuevas cero (0) Km. 

Å Ley  N° 5.183/14 De incentivos a la importación de 
vehículos eléctricos e híbridos. 

Å Proyecto Sistema de Buses de tránsito Rápido (BRT) 
Å Inspección Técnica Vehicular Obligatoria 

7) Plantaciones forestales Å Plan Nacional de Reforestación (año 2012) 
Å The Paraguay forest conservation Project (Guyra Paraguay 
ς World Land Trust) 

Å Plan Estratégico Forestal (Federación de Cooperativas de 
Producción) 

Å Plan para la reforestación con fines energético para el 
consumo local (Lograr una plantación de 40.000 hectáreas 
de árboles al año y llegar a 160.000 hectáreas en los 
próximos 4 años, incentivando al sector privado mediante 
el acceso a créditos del Banco Nacional de Fomento.) 

Å Ley 536/95 De Fomento a la Forestación y Reforestación. 

8)Prácticas 
silvoagropecuarias/Incentivos 
económicos 

Å Ley de Valoración y Retribución de Servicios Ambientales 
Nº 3001 

Å Integrando la conservación de Biodiversidad y Manejo 
Sustentable de la Tierra en las prácticas de producción en 
todas las biorregiones y biomas del Paraguay. 

Å Programa Nacional de Manejo, Conservación y 
Recuperación de Suelos 

Å Estrategia Nacional para el Fomento de la Producción 
Orgánica y  Plan Nacional de Fomento de la Producción 
Orgánica y Agroecológica en el Paraguay. 

Å Plan Nacional de Desarrollo sostenible de la cadena láctea. 
Å Programa de Mantenimiento de Suelos Degradados. 

(Federación de Cooperativas de Producción) 

Transversal Å Resolución de la Dirección General de Contrataciones 
Públicas (DNCP) Nº 1675/2010 del 12 de octubre de 2.010 
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6. EL PLAN NACIONAL DE MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y  
LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN 
 
La elaboración del Plan Nacional de Mitigación y Programas de Acción basamentó su 
construcción en conceptos técnicos sólidos desarrollados por referentes. Así el documento 
elaborado por  Andreas Wilkes, Timm Tennigkeit y Katalin Solymosi (2013) denominado 
Planificación nacional para la mitigación de GEI en la agricultura: Documento de orientación, 
presenta una serie de orientaciones importantes de considerar al momento de diseñar un Plan 
de mitigación. Estas orientaciones tienen que ver con los siguientes aspectos: 
 
1. Líneas de base o escenarios de como hasta ahora 
Identificar las principales fuentes de emisiones de GEI ayuda a identificar los subsectores, 
regiones o tipos de actividad que deben ser abordados en los planes de mitigación. Definir una 
línea de base o un escenario en ausencia de medidas de cambio (como hasta ahora) es 
también importante a la hora de estimar los potenciales de mitigación de las distintas políticas 
y medidas. 
 
2. Entender las barreras para la adopción 
Las políticas y medidas para promover la adopción de prácticas de mitigación deberían abordar 
las barreras específicas para su adopción. La mayoría de las barreras para la adopción de 
prácticas de mitigación no son específicas de la mitigación de GEI, sino que están también 
presentes cuando las prácticas son promovidas para otros objetivos de desarrollo. Por una 
parte, la presencia de estas barreras indica los potenciales retos para lograr la mitigación de 
GEI. Por otra parte, podrían servir para justificar el impulso de una financiación del clima para 
superarlas. El enfoque más común para evaluar las potenciales barreras consiste en analizar 
los costos económicos y los beneficios derivados de la adopción de actividades de mitigación. 
 
3. Identificar políticas y medidas 
Para ser eficaces, las políticas y medidas de mitigación deben afrontar las barreras específicas 
para su adopción. A medida que se realiza el análisis de las políticas y medidas podría 
desarrollarse, de forma iterativa, el análisis de las barreras y costos de implementación. Este 
análisis puede completarse con las lecciones aprendidas de proyectos pasados o iniciativas 
piloto en el país. El apoyo a la adopción de acciones de mitigación puede necesitar también de 
políticas y medidas en otros sectores 
 
4. Estimar los potenciales de mitigación 
Facilitar una estimación del potencial de mitigación de las políticas y medidas es a menudo 
importante para fijar prioridades y metas. Para algunas fuentes de financiación internacional o 
nacional es también un criterio clave a la hora de justificar su apoyo. En última instancia, los 
procesos de planificación deberían estimar el potencial de mitigación de políticas y medidas 
específicas. Distintos conjuntos de políticas y medidas pueden desembocar en distintos índices 
de adopción y tener distintos potenciales de mitigación. 
 
Wilkes,  et al., (2014), siguen mencionando que en la planificación de la mitigación de GEI, 
aunque no posea un procedimiento estándar de realización, concurren elementos clave 
distribuidos en tres dimensiones: 

1) La Dimensión Política, donde como punto de partida se debe clarificar las prioridades de la 
política de desarrollo, alinear con la política climática, establecer prioridades y metas y 
asegurar el apoyo nacional. 
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2) Dimensión Técnica, considerar líneas de base o escenarios de hasta ahora, entender las 
barreras para la mitigación, identificar políticas y medidas, estimar los potenciales de 
mitigación. 
3) Dimensión Institucional, prever acuerdos institucionales para la coordinación, involucrar a 
las partes interesadas, analizar las instituciones financieras y contemplar los sistemas de MRV. 
 
La convergencia de elementos en el proceso de planificación de las herramientas nacionales 
puede coadyuvar a mitigar los efectos de los gases de efecto invernadero y propender al 
desarrollo sostenible de un país. Es por ello que en la elaboración del Plan Nacional de 
Mitigación y los Programas de Acción se tuvieron en cuenta estos componentes que en el 
primer sentido se reflejó en la delineación de opciones que se encuentren en marcha, 
potenciándolo o estableciendo sinergias de los Programas de Acción propuestas en este Plan 
de Mitigación con aquellas iniciativas actualmente en marcha y que resultan exitosas. 

Con respecto al segundo aspecto, la dimensión técnica, la situación de las emisiones de GEI 
marcan la hoja de actuación así como las Contribuciones Nacionales de la  República del 
Paraguay (INDC por sus siglas en inglés), también la dimensión institucional, considerada 
fundamental y relacionada con la gobernanza ambiental, condiciones necesarias para la 
implementación del Plan. 

6.1.  EL Plan Nacional de Mitigación en el Marco del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) y otras políticas públicas 

 

Los vínculos entre las políticas climáticas regionales, nacionales y subnacionales ofrecen 
beneficios potenciales de mitigación del cambio climático. Entre las posibles ventajas de este 
planteamiento cabe destacar la disminución de los costos de mitigación, la reducción de las 
fugas de emisiones y el aumento de la liquidez de los mercados. (UNESCO, 2008) 

Atendiendo lo manifestado, el presente Plan de Mitigación se inserta en el marco de 
herramientas de políticas públicas que dispone el Paraguay (gráfico inferior) a fin de 
direccionar la actividad económica, social como ambiental, de manera eficiente y eficaz a fin 
de lograr el desarrollo sustentable con equidad social.  
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Figura 6. Plan de Mitigación en el Marco del PND 2030 y otras Políticas Públicas

               
Fuente: Adaptado de UNEP-Risoe 

 

En ese contexto, como política directriz marco, Paraguay cuenta con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2030, como un ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ Ŏǳȅƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ Ŝǎ άŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ 
nación al 2030 competitivo, ubicado entre los más eficientes productores de alimentos a nivel 
mundial, con industrias pujantes e innovadoras, que empleen fuerza laboral capacitada, 
proveedor de productos y servicios con tecnología, hacia una economía del conocimiento; con 
índices de desarrollo social en el rango más alto de Sudamérica; conectado y abierto a los 
vecinos y al mundo; ambiental y económicamente sostenible; con elevados índices de 
seguridad jurídica y ciudadana; con atención a los pueblos indígenas, fuerte protagonismo de 
la mujer; con jóvenes visionarios y entrenados liderando el país; con un Estado democrático, 
solidario, subsidiario, transparente, y que promueva la igualdad de oportunidades. A través de 
una amplia alianza entre un Gobierno Abierto, empresas privadas socialmente responsables, y 
ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ŀŎǘƛǾŀέ (STP, 2014:8). 

En dicho documento se aborda de manera explícita tópicos referentes al cambio climático 
como la puesta en marcha de transporte multimodal eficiente; control efectivo de la 
deforestación;  aumento de ingresos por venta de carbono;  aumento de los ingresos 
nacionales por la venta de servicios ambientales (créditos de sumideros de carbono);  aumento 
de la cobertura de áreas forestales y biomasa protegida (% de cobertura forestal y % 
ponderado por biomasas globales). 
 
Asimismo el PND 2030 prevé como objetivos aumentar en 60% el consumo de energías 
renovables; reducir en 20% el consumo de combustible fósil y aumento de la eficiencia en los 
sistemas productivos agropecuarios. 
 
Como pilares fundamentales o  líneas de acción se contemplan las siguientes: 
 

¶ Desarrollar una matriz energética sostenible. 

¶ Incorporar tecnologías para la explotación de nuevas fuentes de energía sustentable 
(incluye energía solar, eólica, biomasa). 
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¶ Promover el manejo sostenible de los ecosistemas forestales e impulsar actividades de 
reforestación con fines de protección y de generación de ingreso y disminución del 
proceso de pérdida y degradación de los bosques nativos. 

También se contempla como meta, al 2030, un crecimiento económico del país de 6,8del PIB % 
anual. 

Otra herramienta importante que dispone el país es la Política Ambiental Nacional (PAN) 
elaborada por la Secretaría del Ambiente y aprobada por el Consejo Nacional del Ambiente en 
el año 2005, constituye el conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, 
instrumentos de carácter público que orientan las acciones de las entidades del gobierno 
nacional y local, del sector privado y la sociedad civil en materia ambiental. Con posterioridad, 
en el año 2011, Paraguay presenta la Política Nacional de Cambio Climático, un instrumento 
que permite tener una visión más acotada respecto a las decisiones que el gobierno pretende 
impulsar en la temática. 

La Política Nacional de Cambio Climático, es el documento rector en la gestión del cambio 
climático. Se elaboró en un marco participativo siendo aprobada por la Comisión de Cambio 
Climático, integrada por 17 instituciones tanto públicas como privadas y del sector académico, 
lo cual confiere legitimidad al documento.  
La Política Nacional de Cambio Climático presenta a más de los objetivos, los principios 
rectores, los ejes transversales y pilares estratégicos. Con respecto a la Mitigación, presenta 6 
Líneas Estratégicas a saber: 
 
1) Fomentar los mecanismos que impulsen la trasferencia de tecnología limpia, los 
conocimientos conducentes a un conocimiento social positivo y a una reducción en la emisión 
de gases de efecto invernadero. 
2) Fomentar la investigación relacionada a la mitigación como base para la definición de planes 
y programas relacionados con la reducción de GEI. 
3) Promover y facilitar la investigación y de las medidas tecnológicas y soluciones aplicables a 
la mitigación de los GEI.  
4) Promover la creación de un sistema de información que genere, centralice, sistematice, y 
provea la información histórica, y actual y de escenarios climáticos futuros que sirvan de base 
para la ejecución de planes y medidas de mitigación de emisiones de los GEI. 
5) Promover el desarrollo de nuevos abordajes, métodos, soluciones y tecnologías para la 
mitigación de emisiones de GEI. 
6) Potenciar el conocimiento y prácticas de los pueblos indígenas y comunidades campesinas 
en la conservación de los bosques. 
 

Por otra parte, y en el marco de cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
por la República del Paraguay, específicamente en materia de cambio climático, el país 
presentó ante la Convención Marco de las Naciones Unidas de Cambio Climático, la Primera y 
la Segunda Comunicación Nacional; y la Tercera Comunicación Nacional, finalizada en 
Diciembre de 2016 será presentada en el año 2017. La Primera Comunicación Nacional reporta 
las emisiones de gases de efecto invernadero año base 1990 y 1994; mientras que la Segunda 
Comunicación Nacional recoge las emisiones de GEI, correspondientes al año base 2000. La 
Tercera Comunicación Nacional (TCN) presenta resultados de los INGEIs para los años 1994 
(recálculo), 2005 y 2012. Se detallan más adelante los hallazgos de cada Comunicación. 

Siguiendo la temática de la emisiones, en el año 2014, Paraguay presenta ante la Convención 
Marco de las Naciones sobre Cambio Climático, el Informe Bienal de Actualización (IBA), 
dando cumplimiento a los establecido en la Decisiones 17/CP.8 y 2/CP.17, Anexo III, Sección IV 
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donde se estipuló que cada país deberá presentar una actualización de sus inventarios de 
forma bienal. 

En relación específica a la mitigación, se pueden mencionar a más del Inventario Nacional de 
Gases de Efecto invernadero, componente de las Comunicaciones Nacionales ante la CMNUCC, 
dos documentos considerados fundamentales o direccionadores: i) El Plan Nacional de 
Cambio Climático ς Fase 1ς Estrategia de Mitigación, considerado como herramienta directriz 
o base del presente Plan de Mitigación; y, ii) el documento Contribuciones Nacionales de la  
República del Paraguay (INDC por sus siglas en inglés),que ya fueron detallados 
anteriormente. 

Otro documento importante de mencionar, en  fase final de elaboración, pero que también ha 
servido como insumo técnico a fin de direccionar el Plan de Mitigación, es la Política Forestal 
Nacional (PFN) ȅ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŀǇǳƴǘŀ ŀ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
el incremento de los beneficios económicos, sociales y ambientales derivados de los bienes y 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎέΦ 
 
La estructura del Documento se halla comprendida por la Visión del sector forestal al 2030, así 
como principios rectores y 7 Ejes Estratégicos con objetivos y Estrategias cada uno. Los Ejes 
Estratégicos contemplados son: Plantaciones forestales, Servicios ecosistémicos de los bosques, 
Manejo sostenible de los bosques, Competitividad de las industrias forestales, Investigación 
forestal, Extensión forestal y Estructura institucional y jurídica del sector forestal.  
 

6.2. El Plan Nacional de Mitigación  

Como se mencionó, el trabajo de construcción participativo del Plan Nacional de Mitigación 
tomó como línea de partida, los hallazgos de trabajos anteriores. Así se utilizó como ruta crítica 
las Líneas Estratégicas desarrolladas en la Estrategia de Mitigación así como las contempladas 
en la Política Nacional de Cambio Climático. A las Líneas Estratégicas se las ha objetivado es 
decir se trazaron los objetivos para cada una de ellas. 

Posteriormente, se indagaron las medidas que han sido desarrolladas anteriormente. Para el 
trabajo de punto de partida se consideró importante seleccionar aquellas medidas que reunían 
los siguientes criterios: 

¶ Ya han sido calculados los costos o el potencial de abatimiento de CO2 para ellas; 

¶ Han sido priorizadas bajo algún mecanismo; 

¶ O, son recogidos en documentos oficiales. 

Atendiendo a estos criterios, se tomaron las medidas mencionadas en las Contribuciones 
Nacionales Previstas y Determinada a Nivel Nacional (INDC, por sus siglas en inglés), donde se 
priorizaron 17 medidas; en tanto en el documento Técnico Opciones de Mitigación para el 
Sector Agropecuario y Transporte se identificaron 24 medidas de mitigación, de las cuales se 
calcularon los costos para 17 medidas que fueron consideradas para el trabajo de construcción 
participativa del Plan de Mitigación. Considerando toda esta información se tuvieron 10 Líneas 
Estratégicas Operativas,  y otro grupo de Líneas Estratégicas consideradas Tranversales, cuyas 
medidas y acciones fueron construidas en el taller de participación intersectorial y 
multidisciplinario. 

En la gráfica inferior se resume la lógica de acción de la construcción del Plan Nacional de 
Mitigación, siguiendo el esquema de la metodología Estado-Presión-Respuesta. 
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Figura 7. Lógica de desarrollo del Plan Nacional de Mitigación 

 

Fuente: Elaboración propia en base a documentos oficiales 

En consecuencia el Plan Nacional de Mitigación que se presenta seguidamente aborda 10 
Líneas Estratégicas Operativas y 4 Líneas Estratégicas Transversales según el listado: 

Líneas Estratégicas Operativas 

¶ Optimización del uso sustentable de biomasa 

¶ Diversificación de la Matriz Energética y Eficiencia Energética y Eficiencia Energética 

¶ Energías renovables sostenibles 

¶ Tecnologías Limpias 

¶ Calidad de combustibles 

¶ Biocombustibles 

¶ Mejora sistema de transporte público 

¶ Plantaciones forestales y Manejo de Bosques2 

¶ Prácticas silvoagropecuarias 

¶ Manejo de residuos 

Líneas Estratégicas Transversales 

¶ Socialización y Educación 

¶ Fortalecimiento Institucional 

¶ Enfoque de Género 

¶ Gestión y Reducción de Riesgos 

¶ Investigación 

 
 
 

                                                           
2
 Se consideró como una Línea Estratégica única, sin embargo son gestiones en materia forestal 

diferentes, por lo cual las estrategias y acciones en cada caso son diferentes. 

ωEMISIONES 

ωNiveles de Referencia 
(Cambio de uso de 
suelo) 

PRESIÓN 

 
ωNiveles de emisiones 

sectoriales: 

ω1) Cambio de uso del 
suelo (71%) 

ω2) Agricultura (24%) 

ω3) Energía (4%) 

ω4) Otros 

ωTotal de emisiones de 
Py al 2011:  140 
Millones de 
toneladas de CO2 
equivalentes 

ESTADO 

ω 20% de reducciones 
en base al 
comportamiento de 
las emisiones 
proyectadas al 2030, 
(416 Millones de 
toneladas de CO2 
equivalentes) siendo 
10% condicionadas al 
apoyo y cooperación 
financiera y 
tecnológica. 

ωPlan de mitigación y 
Programas de Acción 

RESPUESTA 
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EL PLAN NACIONAL DE MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y LOS 
PROGRAMAS DE ACCIÓN 

 
 

El propósito o misión del Plan Nacional de Mitigación: 
 
 
άLƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
emisiones de gases de efecto invernadero o fomenten el incremento de los 
sumideros, considerando las oportunidades del mercado exterior en lo que respecta 
ŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ȅ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻέΦ 
 

 
  

Objetivos estratégicos del Plan Nacional de Mitigación: 
 
Los objetivos estratégicos del Plan de Acción de Mitigación se basan en los objetivos 
considerados en el Programa Nacional de Cambio Climático y la Estrategia Nacional de 
Mitigación: 
 

I. Establecer acciones que contribuyan a la reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y potenciar su captura. 

II. Incrementar los sumideros de GEI, a través de la cobertura forestal mediante 
plantaciones forestales, o la recuperación o restauración de bosques nativos, con la finalidad 
de absorber carbono. 

III. Promover el desarrollo e implementación de Estrategias Locales de Cambio 
Climático que incorporen acciones tanto de adaptación como de mitigación. 

IV. Fortalecer el sistema de Medición, Reporte y Verificación como mecanismo  de 
cuantificación de emisiones. 

V. Estimular la participación de los actores clave a través de programas de educación, 
capacitación y desarrollo de la conciencia pública en materia de cambio climático y la 
mitigación. 

 
 

Principios orientadores de la gestión del Plan Nacional de Mitigación y de los 
Programas de Acción 

Los principios orientadores básicos son los mismos que guían la Política Nacional de Cambio 
Climático del Paraguay.  

¶ Sustentabilidad: Las generaciones presentes son responsables de la protección 
ambiental y deberán velar por el uso y goce del patrimonio natural y servicios 
brindados por los ecosistemas, que será legado a las generaciones futuras.  

¶  Precaución: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de 

información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces.  

¶  Integralidad: Entendida como la necesidad de concertar las políticas sectoriales y de 

ajustar el marco legal nacional, departamental y municipal en el que prevalezcan las 

normas que otorguen mayor protección al ambiente. 

¶  Gradualidad: Asumida como la capacidad de adaptación y mejoramiento continuos.  
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¶  Subsidiaridad: La gestión ambiental estará organizada de modo a alcanzar el máximo 

protagonismo social en la toma de decisiones, la eficiencia en la utilización de los 

recursos y en la obtención de resultados, garantizando al ciudadano que la toma de 

decisión esté a su alcance. 

¶  Transparencia: La gestión respecto al Cambio Climático deberá garantizar un proceso 

en el que se eviten las asimetrías de información, asegurándose que todos los actores 

de la sociedad accedan a ella. 

¶ Solidaridad: El derecho a que las acciones tomadas con respecto a un tema beneficie a 

todos por igual.  

¶  Equidad: Derecho de todos los individuos de una sociedad a recibir un tratamiento 

igualitario ante la ley. 

¶  Responsabilidad: El causante de un daño al ambiente deberá reparar los perjuicios y 

restaurar las zonas afectadas. 

 

Línea estratégica 1: Optimización del uso sustentable de biomasa. Utilización de biomasa de fuente sostenible 

Objetivo Estratégico: Disminuir las emisiones de GEI provenientes del uso de biomasa no sustentable. Preservar los 
sumideros 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Mejorar (racionalizar) el uso de leña y carbón por otras 
formas de cocción (en áreas urbanas). 

Realizar campañas de de educación y difusión  

Implementar cocinas mejoradoras de leña y carbón. (En el 
área rural) (Fomentar el uso de cocinas económicas 
energéticamente eficientes). 

Propiciar la participación activa del sector privado  

Impulsar políticas públicas que incentiven las 
inversiones  

Fomentar las alianzas público privadas 

Incentivar la sustitución de biomasa por otras fuentes 
alternativas de energía. 

Aplicar la obligatoriedad de la certificación para el uso 
de biomasa. 

Aplicar de manera efectiva del Decreto N° 4056/16. 

Aplicar de manera efectiva de la Ley 294/93 De 
Evaluación de Impacto Ambiental 

Sustituir la utilización de biomasa por gas como combustible y 
otras fuentes alternativas (en el área urbana). 

Crear espacios de participación activa del sector 
privando  

Impulsar políticas públicas que incentiven las 
inversiones  

Fomentar las alianzas público privadas 

 
 
Impulsar  las plantaciones con fines energéticos (leña y 
carbón), en áreas rurales. 
(Esta medida resulta prioritaria para alcanzar los objetivos 
estratégicos propuestos) 

Disponer financiación adecuada para el sector forestal 

Realizar campañas de educación y difusión  

Promocionar la Ley de Vuelo Forestal 

Adecuar los instrumentos financieros 

Difundir los instrumentos financieros disponibles en 
bancas públicas y privadas 

Responsable: Vice Ministerio de Minas y Energía. Cooperantes: Secretaria del Ambiente, Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, Instituto Forestal Nacional, Federación Paraguaya de Madereros 
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Línea Estratégica 2. Diversificación de la Matriz Energética y Eficiencia Energética 

Objetivos Estratégicos: a) Sustituir la utilización de energía originada en combustión de hidrocarburos. Acompañar el 
crecimiento vegetativo del consumo de energía eléctrica mediante la instalación de una masa crítica. b) Disminuir 
emisiones provenientes de medios de transporte movidos con derivados del petróleo. 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Fomentar el uso de energías de fuentes renovables tales 
como: biocombustibles a partir de biomasa forestal, así 
como energía solar, eólica o de pequeñas hidroeléctricas. 

Fomentar e impulsar la implementación de proyectos 
pilotos. 

Fomentar las plantaciones forestales con fines 
energéticos para reducir la presión en bosques 
nativos. 

Difundir el uso y beneficios de las energías de fuentes 
renovables. 

Trabajar en la elaboración de políticas públicas que 
acompañen el fomento del uso de energía renovable. 

 Incrementar vías peatonales y las ciclo-vías. Buscar fuentes de financiamiento internacional. 

Elaborar planes de regulación a nivel municipal. 

Involucrar a instituciones interesadas que puedan 
acompañar las iniciativas. 

Implementar tipos de transporte que utilicen otras fuentes 
de energía 

Buscar fuentes de financiamiento internacional que 
apoye la iniciativa, en especial apuntar a aquellas 
fuentes que provengan del mercado de carbono 

Evaluar la transición a otros modos de transporte en los 
sectores de producción en el sector agrícola (ferrovía y/o 
hidrovia). 

Realizar estudios técnicos que muestren la viabilidad 
de alternativas.  

Utilizar ómnibus más eficientes. Actualmente ya hay acciones y políticas que 
conducen al reemplazo de la flota de transporte 
público por ómnibus más eficientes. 

Responsables: Viceministerio de Minas y Energía; Viceministerio de Transporte - Secretaría de Transporte del Área 
Metropolitana de Asunción (SETAMA), Municipios. Cooperantes: Secretaría del Ambiente, Instituciones de Educación 
e Investigación Superior, CONACyT 

 

Línea Estratégica 3: Energías renovables sostenibles 

Objetivo estratégico: Promover e incrementar el uso de energías renovables 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Proponer un sistema de información del potencial 
energético renovable en Paraguay 

Definir una línea de base y estado del arte acerca del 
potencial energético de las fuentes de energías 
renovables 

Continuar con estudios que muestren el  potencial 
energético de las fuentes de energía renovable 

Mejorar las metodologías de investigación  

Difundir la información  

Apuntalar el Sistema de información con políticas 
públicas que incentiven el uso de las fuentes 
renovables 

Implementar sistemas de generación alternativa 
fotovoltaicos tanto urbano como  rural. 

Desarrollar proyectos pilotos 

Estudiar la promulgación de la Ley de generación 
distribuida 

Aplicar incentivos 

Responsable: Viceministerio de Minas y Energía. Cooperantes: Secretaría del Ambientes, Academia, Empresas 
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Línea Estratégica 4. Tecnologías Limpias   

Objetivo estratégico: Innovar la tecnología, buscando una producción más limpia y la eficiencia energética.  

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. 
Qué acciones se deben realizar para implementar? 

Fomentar la eficiencia energética a través de la 
arquitectura bioclimática. 

Difusión de la utilización de la eficiencia energética 

Implementar la eficiencia energética en edificios y 
viviendas. 

Implementar incentivos a nivel municipal 

Implementar la eficiencia energética comenzando 
por ejemplo con los edificios de las instituciones 
públicas como primer ejercicio y prueba piloto. 

Implementar tecnologías avanzadas y eficientes en  todos 
los sectores y  procesos industriales. 

Trabajar en el asesoramiento para la racionalización 
del uso de biomasa forestal en las industrias. 

Implementar mejoramiento tecnológico en la fabricación 
de cementos, amoniaco y hierro. 

Buscar incentivos para aquellas que usan energía 
limpia, en general para las medidas direccionadas a 
la industria. 

Responsables: Ministerio de Industria y Comercio, Secretaría del Ambiente, Empresas y Cámaras de la Producción 

 

  

Línea Estratégica 5: Calidad de combustibles 

Objetivo estratégico: Mejorar la calidad del aire 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. 
Qué acciones se deben realizar para implementar? 

Mejorar control de emisiones de gases distintos del CO2. Establecer mecanismos de control (zonas urbanas) 

Establecer la inspección obligatoria de vehículos de 
manera anual (a cargo de los municipios) 

Incorporar tecnología que permita la quema 
completa de combustible. 

Instalar estaciones de monitoreo de la calidad del 
aire. 

Mejorar el transporte público Mejora del parque automotor a través de nuevas 
tecnologías (Utilizar combustible con estándares 
Euro 3). 

Aumentar exigencia de quema de combustible 

Fomentar el uso de vehículos híbridos y eléctricos 

Aumentar la eficiencia estableciendo y cumpliendo 
redes y paradas obligatorias. 

Renovar la flota de vehículos del transporte público 
en otras áreas del país. 

Mejorar la calidad del combustible. Responder a Normas Internacionales 

Aplicar controles rigurosos (controlado por el 
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización) 

Responsables: Ministerio de Industria y Comercio; Secretaría del Ambiente; Municipios; Petróleos Paraguayos. 
Cooperantes: Instituto Nacional de Tecnología y Normalización; Secretaría de Transporte del Área 
Metropolitana de Asunción (SETAMA) 
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Línea Estratégica 6. Biocombustibles  

Objetivo estratégico: Reducir la cantidad usada de combustibles derivados del petróleo 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Cumplir de manera efectiva la Ley N° 2748/05 y sus 
Decretos Reglamentarios (con 5% de mezcla 
obligatoria). 
 

Mejorar el precio que sea competitivo sin subsidio estatal 
(económicamente rentable a corto y largo plazo). 

Disponer tecnología para captar gases. 

Instalar rellenos sanitarios que permitan captar y 
aprovechar los gases de los vertederos. 

Responsables: Ministerio de Industria y Comercio. Cooperantes: Ministerio de Agricultura y Ganadería; Secretaría 
del Ambiente; Cooperativas y Gremios de producción. 

 

 

Línea Estratégica 7. Sistema de transporte público 

Objetivo estratégico: Fomentar el trasporte público sostenible. 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Evaluar la sustitución modal, transición a otros 
modos de transporte en zonas urbanas (Metro Bus). 
Cambio tecnológico, combustibles de fuentes 
renovables. 

Mejorar la calidad del combustible 

Monitorear de manera anual de la flota en calidad de las 
emisiones. 

Avanzar con proyectos como Ferry, tren de cercanías, 
otros. 

Realizar campañas de capacitación y concienciación a la 
ciudadanía. 

Promover uso de vehículos multimodales. Avanzar con proyectos de movilidad alternativa como 
Ferry, tren de cercanías, bicisendas. 

Promover la importación y uso de vehículos de 
mayor aprovechamiento de combustible. 

Utilizar tecnología Euro 3 en adelante, en combustibles. 

Fomentar el uso de Vehículos Flex 

Establecer normativas y Términos de Referencia. 

Evaluar la efectividad de vehículos eléctricos e 
híbridos. 

Promover incentivos para la adquisición 

Establecer estaciones de carga 

Implementar la planificación urbana de movilidad 
sostenible. 

Implementar el Billetaje (a futuro integrar a Redes de T. 
Público) 

Disponer paradas obligatorias y onda luz verde. 

Construir bicisendas. 

Implementar Peajes automatizados 

Implementar el Ordenamiento del transporte. Realizar Educación vial, pero también aplicar multas. 

Diseñar y construir estacionamientos accesibles 

Construir vías diferenciadas, para ómnibus, y automóviles.  

Responsables: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio de Industria y Comercio, SETAMA, 
Municipios. Cooperantes: Secretaría del Ambiente, INTN, Patrulla Caminera, CADAM. 
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Línea Estratégica 8: Plantaciones Forestales y Manejo de Bosques 

Objetivos Estratégicos: 1)Impulsar  la gestión de paisajes forestales sostenibles, de modo a incrementar el valor 
de los bosques y con ello morigerar la tendencia a cambiar de uso y, también reducir la presión sobre los 
bosques provenientes de otras actividades a través del  incremento  de la productividad y la 
sostenibilidad.2)Incrementar la superficie boscosa. 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

 Gestión de plantaciones  Cumplir las normativas. La Ley 422/73 "Forestal" en lo que 
respecta a los Planes de Manejo. 

Analizar el valor de las multas por delitos forestales. Ver 
sanciones más severas. 

Aplicación efectiva de lo estipulado en el Decreto 
7031/2017 "Por el cual se reglamenta el Art. 42 de la Ley 
422/73 Forestal"; y  del Decreto 7152/2017 que modifica 
los artículos 3º y 6 º del Decreto 7031/2017 . 

Fomentar el manejo sustentable de los bosques 
nativos propiciando su mejoramiento económico, 
ecológico y genético. 
 

Diseñar e implementar campañas de sensibilización a 

productores y gobiernos locales sobre los beneficios de la 

multifuncionalidad de los bosques. 

Apoyar  la consolidación de los departamentos de control 

y fiscalización de las instituciones de injerencia directa en 

bosques (SEAM, INFONA) a nivel central y también a nivel 

de los gobiernos locales.  

Estudiar alternativas de políticas que puedan sustituir un 
eventual cese de  la Ley 2524/2004. 

Aplicar incentivos que hagan de la conservación y el 
manejo de bosques un atractivo. 

Búsqueda o prospección de mercados para productos 

alternativos del bosque. 

Fortalecer el  sistema de  monitoreo de áreas boscosas. 

Dimensionar  y adquirir la logística necesaria para una 

adecuada fiscalización (vehículos, aparatos de 

geoposicionamiento espacial, computadoras portátiles, 

entre otros), del uso del bosque y los cambios de uso asi 

como los planes de manejo y uso. 

Fortalecer la implementación de la Ley 3001/06 
"De Valoración y Retribución de los Servicios 
Ambientales" 

Promocionar los Servicios Ambientales, valoración del 
capital natural y de los servicios ambientales.  

Monitorear las áreas ya certificadas 

Realizar estudios que muestren de manera más real la 
relación del valor de los servicios ambientales y la 
reforestación. 

Realizar estudios que muestren la contribución real de los 
Servicios Ambientales a través de la Reforestación.  

Implementar de manera efectiva el Decreto N° 
4.056/2015, que obligará al sector industrial a 
utilizar biomasa certificada en un 100%. 

Controlar y monitorear de manera  efectiva. 

Fomentar la reforestación 

Mejorar incentivos (Presupuestar la Ley 536/95 De 
Fomento a la Forestación y Reforestación) 

Crear créditos más flexibles para el pequeño productor. 
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Mejorar, apoyar y gestionar recursos para  el 
control y fiscalización de los planes de uso de la 
tierra e impactos ambientales vigentes en el Chaco 
paraguayo. (p.e. sancionar a aquellos que no 
cumplen con los mismos).. 

Establecer mesas de diálogo y alianzas entre sectores 
interesados. 

Desarrollar criterios técnicos validados y legitimados. 

Gestionar los productos de la madera. Analizar usos no maderables/ diferenciar por especies. 

Identificar valor agregado para la industria de la madera. 

Investigar, promocionar el uso de nuevas especies que 
tengan valor (especies del Chaco), acordes al Plan 
aprobado por el Instituto Forestal Nacional. 

Fomentar la forestación, reforestación Brindar créditos a largo plazo para el sector forestal. 

Desarrollar nuevos mecanismos financieros que 
contemplen incentivos para  la reforestación. 

Reactivación de la Ley N° 536/95 "De Fomenta a la 
Forestación y Reforestación" así como otros mecanismos 
de financiación para la reforestación con especies nativas. 

Monitorear la aplicación  de La Ley 4890/13 άDerecho 
Real de Superficie ForestalέΦ 

Aumentar las reservas naturales públicas y 
privadas. 

Contar con mecanismos de financiación para la 
arborización urbana  

Mejorar la gobernanza ambiental y forestal 

Arborizar los centros urbanos. 

Fortalecimiento de los Municipios 

Responsables: INFONA, SEAM, FEPAMA. Cooperantes: Municipios, Ministerio de Agricultura y Ganadería 
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Línea Estratégica 9: Practicas silvoagropecuarias 

Objetivo estratégico: Reducir las emisiones de GEI mediante la puesta en marcha de practicas 
silvoagropecuarias sustentables.  

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Implementar Buenas prácticas agrícolas Aplicar buenas prácticas en el manejo de fertilizantes e 
irrigación en cultivos de arroz. 

Utilizar tractores y maquinaria móvil; riego y bombeo de 
agua y maquinaria fija más eficientes. 

Mejorar la gestión de las tierras de cultivo  para 
incrementar el almacenamiento de carbono en el suelo. 

Usar de manera responsable los agroquímicos. 

Reducir  la quema de campos para habilitación de 
parcelas. 

Introducir tecnologías con cobeneficios climáticos. 

Impulsar la tecnificación sustentable del campo. 

Mejorar el manejo forestal y de suelos, para incrementar 
las adsorciones de GEI. 

Desarrollar sistemas de premios o bonificaciones para 
productores acorde a las prácticas sustentables que vayan 
implementando.  

Implementar Buenas prácticas ganaderas  Impulsar fuertemente la implementación de sistemas de 
producción silvopastoril 

Usar de manera cuidadosa los recursos naturales 
midiendo los impactos de las actividades ganaderas y 
agrícolas sobre los mismos. 

Aumentar la productividad por unidad de superficie. 

Mejorar el manejo forestal, para incrementar las 
adsorciones de GEI. 

Desarrollar sistemas de premios o bonificaciones para 
productores acorde a las prácticas sustentables que vayan 
implementando.  

Desarrollar una "marca" que se halle asociada a la 
sustentabilidad de la producción acorde con las 
bonificaciones o los premios. 

Brindar asistencia Técnica a productores, 
autoridades y grupos organizados 

Promocionar y crear las condiciones para el desarrollo de 
la agricultura orgánica. 

Capacitar a los productores en técnicas de producción 
sustentable como la siembra directa, entre otros. 

Capacitación en uso seguro de plaguicidas. 

Capacitar en la necesidad de realizar análisis de suelo 
previo a la aplicación de productos fitosanitarios o 
fertilizantes químicos. 

Responsables: Ministerio de Agricultura y Ganadería, Instituto Paraguayo de Tecnología Agropecuaria IPTA. 
Cooperantes: Municipios, INFONA, SEAM, FEPAMA 
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Línea Estratégica10: Manejo de Residuos 

Objetivo Estratégico: Reducir y Reutilizar los desechos orgánicos y sus sub productos de manera sostenible. 

Estrategias o Medidas Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

Recuperar y aprovechar el Metano en vertederos. 
Aprovechamiento del potencial energético de los 
residuos. 

Generar mecanismos e incentivos que permitan utilizar el 
gas. 

Promover  el uso de biodigestores en granjas agropecuarias 

Instalar colectores de gas en vertederos e industrias donde 
se generen estiércol o guanos y desarrollar alternativas de 
uso. 

Disminuir el volumen de residuos sólidos 
enviados a rellenos sanitarios. 

Fomentar la prevención en la generación de residuos. 

Realizar el reciclado y minimización de desechos. 

Realizar el compostado de desechos orgánicos. 

Intensificar  las campañas de educación y concienciación y 
hacerlas sostenidas en el tiempo. 

Aplicar incentivos que motiven el reciclado, a nivel de 
municipios. 

Responsables: Municipios, Vice ministerios de Minas y Energía, SEAM. Cooperantes: empresas privadas 

  

 

Líneas Estratégicas Transversales 

Líneas 
estra- 
tégicas 

Objetivos 
estratégicos 

Medidas o 
Estrategias  

Requerimientos para la implementación eficaz. Qué acciones se 
deben realizar para implementar? 

S
o

c
ia

liz
a

c
ió

n
 y

 E
d

u
c
a

c
ió

n
 

Aumentar el 
nivel de 
involucra- 
miento y 
apropiación 
de la 
sociedad en 
temas 
referentes al 
cambio 
climático y la 
mitigación. 

Incrementar la 
participación social 
en el conocimiento 
de la ciencia  

Generar datos que ayuden a comprender mejor el 
funcionamiento de los diferentes sistemas naturales y sociales . 

Crear redes voluntarias de observación de los diferentes 
componentes ambientales, como la Red de Observación 
Fenológica Comunitaria, por ejemplo. 

Divulgar de manera  responsable información sobre mitigación e 
iniciativas que permitan fortalecer el conocimiento climático y 
ambiental en todos los sectores de la sociedad.  

Desarrollar  estrategias para aprovechar las oportunidades 
positivas del cambio climático y que posibiliten la participación 
ciudadana. 

Promocionar el intercambio de informaciones relevantes a los 
fines de la mitigación entre administraciones públicas, analizando 
eventuales obstáculos de naturaleza  legal y/o institucional. 

Promover una mayor capacitación y entrenamiento, de naturaleza 
interdisciplinaria. 

Incrementar  
conocimien- 
tos y  

Capacitar a 
diferentes actores 

Incentivar el desarrollo de actividades formativas dirigidas a 
autoridades del gobierno local y a grupos organizados que 
aborden la  mitigación de manera proactiva. 
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habilidades 
de los 
actores 
sociales en 
temas que 
colaboren a 
mitigar los 
efectos del 
cambio 
climático. 

Articular respuesta adecuada, puntual y especializada, para 
direccionar acciones en materia de mitigación, a través de 
procesos de capacitación de naturaleza multidisciplinar y 
programas de intercambio que fomenten el conocimiento entre 
las distintas instituciones tanto públicas, privadas como ONGs. 
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Líneas 
estra- 
tégicas 
 

Objetivos 
estratégicos 

Medidas o Estrategias  Requerimientos para la implementación eficaz. Qué 
acciones se deben realizar para implementar? 

F
o

rt
a

le
c
im

ie
n

to
 I

n
st

itu
c
io

n
a

l 

Fortalecer la 
gobernanza 
institucional 
para hacer 
frente a las 
amenazas del 
cambio 
climático, con 
énfasis en 
acciones de 
mitigación. 

Favorecer un proceso 
orientado a posibilitar 
la instalación de 
mayores capacidades 
institucionales en la 
gestión pública, 
incorporando u 
optimizando 
regulaciones, 
procedimientos, 
tecnología e 
instrumentos de 
gestión, que posibiliten 
una actuación eficaz 
ante eventos de 
cambio climático. 

Impulsar el establecimiento de mecanismos de 
coordinación e intercambio de información entre las 
instituciones evitando la duplicidad o superposición de 
tareas. 

Suscribir acuerdos marco, memorandos de 
entendimiento, protocolos de acción o cualquier otro 
instrumento consensuado entre las instituciones, que 
faciliten acciones conjuntas. 

Promover el desarrollo de acciones de coordinación, 
cooperación directa y/o asistencia técnica, con el 
propósito de incrementar las capacidades 
institucionales para implementar procesos dirigidos a 
optimizar los mecanismos de mitigación al cambio 
climático. 

Crear grupos de trabajo interinstitucionales que aborde 
la perspectiva del cambio climático y la mitigación de 
manera multidisciplinaria. 

Promover estándares y medidas para mejorar la 
coordinación interinstitucional en acciones de cambio 
climático con énfasis en la mitigación. 

Desarrollar acciones encaminadas a fortalecer a las 
distintas instituciones que integran la Comisión Nacional 
de Cambio Climático. 

Impulsar herramientas operativas, para canalizar la 
cooperación y/o evaluar la posibilidad de la obtención 
de recursos tanto financieros como no financieros que 
permitan tomar la mitigación como una ventana de 
oportunidades. 

Profundizar en la especialización de las instituciones 
gubernamentales en mecanismos de financiamientos. 

Ampliar las posibilidades de acceder a los Fondos tanto 
nacional como internacional para la implementación de 
iniciativas de cambio climático. 

Marco Legal eficaz Disponer de un marco legal ambiental y forestal eficaz a 
nivel nacional que, respondiendo a los estándares 
internacionales en la materia, brinde a los distintos 
actores las herramientas necesarias para enfrentar los 
retos que derivan del cambio climático y en particular 
de las acciones de mitigación. 

Proponer nuevas normativas en áreas donde se 
detecten vacios. 

Eficacia y eficiencia de 
la investigación en 
torno al cambio 
climático. 

Desarrollar mecanismos de coordinación e intercambio 
de información entre las instituciones evitando la 
duplicidad o superposición de tareas. 

Implementar las medidas necesarias para que la 
información generada en torno al cambio climático y la 
mitigación, sea actualizada y conservada en bases de 
datos centrales, facilitándose la homogeneización del 
contenido, y también los mecanismos y requisitos para 
acceder a la misma, y el uso que se le pueda dar. 
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Instalación de una metodología de investigación del 
cambio climático que atienda el carácter 
multidimensional, a través de equipos 
multidisciplinarios de investigación. 

E
n

fo
q

u
e

 d
e

 G
é

n
e

ro 

Incorporar el 
enfoque de 
género en la 
planificación 
nacional y local 
en materia de 
cambio 
climático. 

Tranversalizar el 
enfoque de género en 
las planificaciones 
sectorial al momento 
de desarrollar políticas, 
programas y proyectos 
de cambio climático y 
mitigación. 

Fortalecer la cantidad y calidad de la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones en todos los niveles de 
la mitigación y la adaptación al cambio climático. 

Incentivar el desarrollo de actividades formativas 
dirigidas  a mujeres, especialmente aquellas jefas de 
hogar, en materia de cambio climático. 

Incluir el enfoque de género en las políticas públicas y 
los instrumentos de gestión así como en los cambios 
tecnológicos que se propongan al momento de mitigar 
los efectos del cambio climático. 

G
e

st
ió

n
 y

 R
e

d
u

c
c
ió

n
 d

e
 R

ie
sg

o
s

 

Orientar la 
política de 
desarrollo a 
abordar los 
factores de 
riesgos 
derivados del 
cambio 
climático

3
. 

Acelerar los esfuerzos 
encaminados a evitar 
un cambio climático 
peligroso 
 

Consensuar medidas, como por ejemplo la de adoptar 
un marco multilateral efectivo para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y políticas de 
actuación que permitan elaborar presupuestos 
sostenibles en carbono. 

Capacitar a gobiernos urbanos y locales para integrar 
aspectos de reducción del riesgo de desastres en 
estrategias de mayor alcance. 

Invertir en gestión de los recursos naturales, desarrollo 
de infraestructuras, generación de medios de vida y 
mecanismos de protección social para reducir la 
vulnerabilidad y potenciar la resiliencia de los medios de 
vida rurales. 

Proteger y mejorar los servicios de los ecosistemas 
mediante mecanismos tales como normativas sobre 
espacios protegidos, pago por los servicios de los 
ecosistemas y una planificación integral. 

In
ve

s
tig

a
c
ió

n 

Mejorar la 
generación y 
transferencia 
del 
conocimiento y 
la excelencia 
científica. 
 

Reforzar la 
investigación pública y 
privada en carbón 
limpio, cambio 
climático y desarrollo 
sostenible. 
 

Fortalecimiento de las instancias de investigación de 

Facultades y Centros de investigación del pais. 

Realizar alianzas, redes y estancias con institutos y 

organizaciones de impulsan las investigaciones y el 

desarrollo de la tecnología de la información y la 

comunicación. 

Desarrollo de estrategias que permitan incrementar los 

fondos destinados a la investigación en el área ambiente 

y especialmente en cambio climático, mediante alianzas, 

trabajos conjuntos con Instituciones de Investigación 

local o internacional, donaciones, u otras fuentes. 

Mantener una base de datos actualizada sobre cambio 

climático y eventos climáticos que permitan a los 

tomadores de decisión disponer de elementos 

oportunos para la toma de decisión. 

                                                           
3
Elaborado con base al Informe de evaluación global sobre la reducción del riesgo de desastres 2009. 

http://www.preventionweb.net/english/hyogo/gar/press/documents/Insert_Recommendation-
GAR_2009_Span.pdf 
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  Capacitar a funcionarios en habilidades cognitivas sobre 

cambio climático, que  posibilite a las instituciones 

generar su propia información acorde a las necesidades 

reales. 

 

  

7.  PROGRAMAS DE ACCIÓN 
Apuntan a ser la sección operativa del Plan de Mitigación donde a través de iniciativas 
consideradas piloto, se pretende poner en marcha acciones tendientes a reducir las emisiones 
y aumentar sumideros. Los Programas de Acción pueden ser replicados en algunos casos a 
escalas mayores en caso de verificarse éxito en la ejecución o en caso de contar con fuentes de 
financiamientos más ambiciosos. 

Se presentan 6 programas de acción; 4 Programas referentes al sector energético, 1 programa 
correspondiente al sector uso del suelo, cambio del uso del suelo y silvicultura y 1 programa 
concerniente al sector residuos. 

 

 

 
Programa 1.Gestión Integral del Sector Transporte 

 

Institución que formula el Programa: Secretaría del Ambiente 

Responsable del Programa: Oficina Nacional de Cambio Climático 

Duración del Programa:  

¶ Fecha prevista de inicio: enero 2020 

¶ Fecha prevista de finalización: enero 2023 

Ejes o componentes acorde a Planes Nacionales 

Este Programa de Acción se enmarca en los documentos de políticas visualizados en la tabla: 

Ejes o Componentes del Programa Planes  Nacionales 

Mejoramiento de la calidad del combustible 
derivado del petróleo 

Plan Nacional de Desarrollo 2030 Plan 
Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Energética Nacional; Política Nacional de 
Cambio Climático; Estrategia Nacional de 
Mitigación 

Incorporación tecnológica Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Energética Nacional; Política Nacional de 
Cambio Climático; 

Gravamen a las emisiones Política Energética Nacional 
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Costo del programa: No estimado 

1. Descripción resumida del programa 

El Programa de Mejora de la Gestión del Sector Transporte apunta a tres ejes de acción: i) el 
mejoramiento de la calidad de los combustibles, focalizando la acción en la reducción de los 
niveles de azufre en las naftas; ii) la incorporación de tecnología en el sector automotor como 
la utilización de los filtros de material particulado y la utilización de las etiquetas de 
información sobre aspectos ecológicos y, iii) la incorporación gravamen a la emisión de 
carbono, como lo es un impuesto a la importación de vehículos usados - a más de un 
componente de adecuación legal e institucional. 

Como antecedente se tiene el trabajo elaborado por PNUMA y Petrobras, en el año 2010, 
donde posterior a un monitoreo de la calidad del aire en la ciudad de Asunción, se encontró 
que la concentración de material particulado MP2,5 en Asunción estuvo 39% del tiempo (en el 
mes que duró el análisis) por encima de las recomendaciones de la Organización Panamericana 
de la Salud. Y, el análisis de toxicidad mostró que eran altamente tóxicas (SEAM, 2013. 
Opciones de Mitigación). Así mismo, existen suficientes estudios que demuestran que los 
materiales particulados MP son altamente cancerígenos. 

Si bien y conteste con lo manifestado en el Documento Opciones de Mitigación para el sector 
Transporte y Agricultura (2013) de la Secretaría del Ambiente, el mejoramiento de la calidad 
de los combustibles tradicionales, como una reducción de azufre en diesel o naftas, no 
necesariamente reduce las emisiones de GEI, tiene fundamental importancia en la reducción 
de estos materiales particulados MP y otros gases que afectan a la longevidad de los GEI, de 
allí la importancia del presente Programa a fin de apuntar a una gestión integral del sector 
transporte. 

La aplicación de la propuesta contenida en este Programa tiene triple eje de beneficios: 

1) Beneficio Ambiental: Reducción de emisiones de contaminantes como el material 
particulado MP a la atmósfera, lo cual disminuye la longevidad de los GEI; 

2) Beneficio Social: Reducción de la incidencia de enfermedades alérgicas en la población, 
principalmente del Área Metropolitana de Asunción, así como reducción de elementos 
cancerígenos como los materiales particulados. Por otro lado la obligatoriedad de 
brindar información a la población sobre aspectos ambientales y económicos de los 
vehículos facilitará la toma de decisión informada de los compradores de vehículos. 

3) Beneficios Económicos: con la aplicación del Programa, se propenderá a una mayor 
duración de la vida útil de los motores de los vehículos, lo cual representa ahorros 
económicos y mayor bienestar.  

2. Antecedentes 

Con respecto a la calidad de los combustibles, en Paraguay se han  iniciado acciones tendientes 
a mejorar la calidad del combustible, pues a partir del 1 de marzo del 2016 entró en vigencia el 
5ŜŎǊŜǘƻ bϲ прснκнлмр άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƴǳŜǾŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ 
combustƛōƭŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ǇŜǘǊƽƭŜƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎέ, donde 
los niveles permisibles de azufre se detallan:   

Combustible Gasoil/Diesel 

¶ Para el Combustible Gasoil/Diesel, Tipo I (Tipo A para importación), hasta 10 ppm de 
azufre; 
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¶ Para el Combustible Gasoil/Diesel, Tipo III (Tipo C para importación), hasta 50 ppm de 
azufre. 

 Con respecto a las naftas (Gasolina),  en esta normativa y  mediante la Resolución 502/2016 
άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇŀǊłƳŜtros de las naftas  Anexos 
I y III del Decreto N° 4562/2015 άQue establecen  nuevas especificaciones técnicas de los 
combustibles derivados del petróleo para su importación y comercialización en el paisέ ƭƻǎ 
niveles máximos de contenido de azufre, varían entre 100 y 300 ppm según tipo de 
combustible como se visualiza abajo: 

¶ Gasolina sin Plomo RON 85 con mezcla de Etanol Anhidro/E 25, hasta 100 ppm. 

¶ Gasolina sin Plomo RON 90 con mezcla de Etanol Anhidro/E 25, hasta 150 ppm. 

¶ Gasolina sin Plomo RON 95 con mezcla de Etanol Anhidro/E 25, hasta 200 ppm. 

¶ Gasolina sin Plomo RON 97 sin mezcla de Etanol Anhidro, hasta 300 ppm. 

3. Descripción del sistema transportes y combustibles en Paraguay 

Paraguay, aplica una serie de medidas tendientes a  mejorar la gestión en el sector 
transportes, como la obligatoriedad de la renovación de las flotas de ómnibus, la puesta en 
marcha de los Buses de Transito Rápido (BTR) próximamente; sin embargo el problema sigue 
focalizándose básicamente en los siguientes aspectos: 1) gran congestión vehicular por 
deficiente infraestructura, lo cual  conlleva a una baja eficiencia vehicular, originando mayores 
emisiones; 2) ingreso de vehículos usados, que si bien la antigüedad no debe superar los 10 
años al momento de la importación, existe en el parque automotor vehículos de mayor 
antigüedad y acompaña a esto la antigüedad del parque automotor, donde por ejemplo los 
camiones de carga tienen en promedio 23,4 años de antigüedad, los ómnibus en promedio 
20,6 años; 3) y finalmente  la calidad de las naftas que aún se encuentra en niveles superiores 
al óptimo deseado. 

En cuanto a la cantidad de la flota de vehículos, datos de la Dirección Nacional del Registro de 
Automotores (Tabla inferior), dan cuenta que a marzo de 2017, la cantidad asciende  a 
1.922.682 mientras que en el año 2012 la cantidad fue de 1.018.209 de vehículos, 
duplicándose prácticamente la cantidad en menos de 5 años. Sin embargo, el parque 
automotor de Paraguay es uno de los más pequeños de Latinoamérica, con una tasa de 
motorización de alrededor de 2,8 vehículos por 10 habitantes.   

Tabla 5. Cantidad de vehículos en Paraguay 

Categorías Año 2012 Año 2017 (marzo) 

Autos, camionetas y jeep 506.689 567.842 

Camiones, carretas 57.330 79.395 

Omnibus 6.977 8.955 

Motos 275.076 643.449 

Otros, varios 172.137 623.041 

Total 1.018.209 1.922.682 

Fuente: Dirección Nacional del Registro de Automotores, en línea. 

Este gran crecimiento del parque automotor y acorde a lo indicado en la literatura, se halla 
relacionado al aumento del  Producto Interno Bruto per cápita, a la urbanización y al 
crecimiento poblacional; pues como se observa en el gráfico inferior el PIB per cápita ha tenido 
un crecimiento sostenido en los últimos 10 años. Asimismo, Paraguay pasó a ser más urbano 
que rural, en el año 2010 de 6.340.639 habitantes, un 58,3% se hallaba en el área urbana y 
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41,7% en área rural (Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos. Proyección de la 
población nacional 2000ς2050, en línea).  

Figura 8. Paraguay. Evolución del PIB per cápita (en dólares corrientes) 

 

*Sujeto a variación **Proyección 

Fuente: Banco Central del Paraguay en http://economiavirtual.com.py/pagina-general.php?codigo=9847 

 

Otro aspecto característico del sector automotor paraguayo constituye los vehículos usados 
que forman parte del parque automotor y que ingresan sea a través de importación directa 
desde los países de origen, siendo Japón el país que más exporta a Paraguay; o a través del 
puerto franco de Iquique-Chile.  

Las cifras dan cuenta que en cuatro años, desde 2012 al 2015 habrían ingresado al país un total 
de 236.706 vehículos usados, 39.567 vehículos anualmente en promedio. De esta cantidad, el 
66% (158.268) vehículos superan los 10 años de antigüedad, aún estando en vigencia la Ley N° 
4.333, que entró en vigencia a partir del 2011 que establece como antigüedad máxima 10 años 
de uso de vehículos y maquinarias para su ingreso al mercado local.4 

En relación con el combustible utilizado, alrededor del  71% es Diesel. Tanto las naftas como el 
combustible diesel están obligados a mezclas; el primero con etanol y el segundo con 
biocombustibles. Si bien la obligatoriedad de la mezcla con biocombustibles de 5% como 
mínimo hasta llegar a 20% (ver tabla) para el caso del diesel, es de larga data mediante la ley 
Nº 2748/05 "De Fomento de los Biocombustiblesέ ȅ ŘŜŎǊŜǘƻǎ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎΣ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ƴƻ 
es muy efectiva y sólo se mezcla un porcentaje mínimo de 1% debido al déficit de oferta de 
materia prima para la fabricación de biocombustible  y por otro lado la fabricación de aceite 
prácticamente tiene mayor costo del combustible derivado de petróleo. 
 
 

                                                           

4
http://www.lanacion.com.py/2016/09/01/cuatro-anos-ingresaron-158-mil-vehiculos-chatarra-al-pais/ 
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Año Tipo Porcentaje de Biodiesel Base Normativa 

2007 Gasoil Min.1%-Max.20% Res.235/2007 

2008 Gasoil Min.3%-Max.20% Res. 235/2007 

2009 Gasoil Min.5%-Max.20% Res. 235/2007 

2009 Gasoil Min.1%-Max.20% Res.326/2009 

 

2013 

Gasoil Tipo I Min.1%-Max.20% 
(Optativo) 

Resolución 235/2007, 
Resolución 326/2009 
y Decreto 
10.703/2013 

Gasoil Tipo III (Común) Min.1%-Max.20% 
(Obligatorio) 

2015 

Gasoil Tipo I Min.1%-Max.20% 
(Optativo) 

Resolución 235/2007, 
Resolución 326/2009 
y Decreto 
10.703/2013, y 
Resolución 367/2015. 

Gasoil Tipo III (Común) Min.1%-Max.20% 
(Obligatorio) 

 
Con respecto a las naftas (Gasolina), como se mencionó anteriormente,  los niveles máximos 
de contenido de azufre se encuentran entre 100 y 300 ppm según tipo de combustible. 

En consecuencia la situación del transporte y combustibles, se podría resumir en las siguientes: 

¶ El 85% de las emisiones del sector energético, (tercero en cuanto al sector que más 
emisiones de GEI representa a nivel país), proviene del subsector transporte por 
quema de combustible fósil, donde el gas predominante es el CO2. (SEAM. Opciones de 
Mitigación, 2013). 

¶ A más de las emisiones de GEI, se generan  otros gases como los bencenos  y los MP 
que no son GEI,  pero provocan también perturbaciones ambientales y a la vez 
ocasionan daños en la salud humana como el aumento de problemas respiratorios y 
alérgicos en el país. 

¶ Los vehículos usados que ingresan al país en gran cantidad compiten de manera 
desleal con las exigencias impuestas a los vehículos 0 kilómetro. 

4. Actores Involucrados 

Actores Interés en el Programa 

Ministerio de Industria y Comercio Constituye la autoridad de aplicación en 
materia de normativas que regulan los 
combustibles. 

Secretaría del Ambiente Autoridad de aplicación en materia de 
normativa que regula la calidad del aire y la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. 

Petróleos Paraguayos (PETROPAR) Esta institución participaría en el Programa 
considerando que entre sus funciones tiene 
la de realizar el control de calidad de 
hidrocarburos y sus derivados en 
coordinación con el Instituto Nacional de 
Tecnología y Normalización. 

Instituto Nacional de Tecnología y 
Normalización (INTN)  

Institución encargada de vigilar la calidad de 
los productos y establecer parámetros 
técnicos. 
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5. Situación sin Programa 

De no implementarse el Programa la situación que persistiría sería: 

¶ El contenido de azufre de las naftas no se vería reducido, por lo tanto las emisiones 
continuarían; 

¶ Las emisiones de material particulado (MP) no se reducirían, continuando con los 
mismos niveles e incluso aumentando; 

¶ El pasivo ambiental generado por las emisiones provenientes de los vehículos usados 
no sería compensado; 

¶ Las posibles fuentes de ingresos adicionales para reinversión en programas 
ambientales de compensación y mitigación no se fortalecen. 

6. Situación con Programa 

¶ Los combustibles bajos en azufre tienen un efecto directo en las emsiones de SO2, MP 
y otros gases; 

¶ Permite el uso de vehiculos con nuevas tecnologías los cuales reducen 
significativamente los contaminantes (MP por sobre un 90%); 

¶ Tambien permiten la introducción y uso de nuevas tecnologías (de punta) en los 
vehículos que reducen entre 20% y 45% el CO2. 

¶ Compensación por pasivos ambientales. 

¶ Generación de fuentes de inversión para proyectos ambientales. 
 

7. Alcance geográfico del programa 

La aplicación de los componentes establecidos en el presente Programa apunta a un nivel 
nacional, donde independientemente a ello, los gobiernos locales pueden desarrollar 
Programas locales adicionales. 

8. Beneficiarios del programa 

Directos 

- Los propietarios de vehículos pues mejorando la calidad del combustible se logrará una 
mayor vida útil de los motores; por otro lado la incorporación tecnológica, como las 
etiquetas de información y los filtros de MP, por ejemplo, también redundaran en beneficio 
de los propietarios de vehículos que tendrán la información sobre el vehículo a fin de 
decidir con datos fundamentados la adquisición de los bienes. 

- Autoridad ambiental, quien tendrá la oportunidad de incrementar las fuentes de ingreso a 
fin de destinar a acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 

 
Indirectos 

- Toda la comunidad nacional y con mayor énfasis a la población residente en el Área 
Metropolitana de Asunción, donde viven aproximadamente 1,5 millones de personas, 
gracias a los menores niveles de emisión material particulado  que influye en la longevidad 
de los GEI se tendrá un mejoramiento de la calidad del aire. 

- La comunidad global debido que una reducción local de las emisiones de GEI tiene efecto 
global. 
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9. Objetivo 

Generar las condiciones para la transformación del sector transportes en Paraguay, 
incorporando progresivamente tecnologías más eficientes a fin de reducir las emisiones de 
contaminantes. 

10. El Programa-Componentes 

El enfoque  para proponer el Programa de Acción se basa en los elementos visualizados en la 

tabla: 

Diagnóstico Oportunidades Condiciones 

Aumento del parque 
automotor (relacionado a un 
mayor nivel de ingresos) 
Mayor urbanización. 
Incremento en la demanda 
de combustible. 
Aumento de la 
contaminación atmosférica. 
Incremento de emisión de 
GEI. 

Nuevas normativas regulan 
calidad de combustibles. 
Nuevas normativas estipulan 
renovación de flota de 
ómnibus. 
Normativas ofrecen 
incentivos para importación 
de vehículo flex o vehículos 
más limpios. 
Crecimiento del parque 
automotor puede favorecer 
recambio tecnológico. 

Exigencias internacionales y 
locales incrementadas en 
materia de calidad del 
combustible. 
Compensación por emisiones 
provenientes de vehículos 
usados. 
Mejora de la calidad del 
combustible 
(Gasolina/Nafta/) 
 

 

En consecuencia, el Programa de Acción contempla tres componentes directos y 1 indirecto o 
complementario necesario a fin de lograr los productos o resultados esperados. Estos 
componentes se detallan a continuación: 

10.1. Reducción gradual de los niveles de azufre en las Naftas (Gasolina) 

Si bien como se manifestó la reducción de azufre en los combustibles no constituye una acción 
de mitigación propiamente dicha pues no constituye un GEI, sin embargo tienen que ver con la 
longevidad de los GEI,  se considera útil contemplar como acción global de gestión del sector 
transporte a fin de contribuir a una mejora en la salud de la población y también la medida 
encierra un componente de mejoramiento económico (al aumentar la vida útil del motor por 
el uso de combustibles con mayores estándares de calidad). 

En conversación mantenida con representantes del Ministerio de Industria y Comercio5, éste 
manifestó que actualmente (mayo 2017) se encuentra ya en desarrollo en proyecto para 
disminuir los niveles de azufre en las naftas, sin embargo se considera importante impulsar la 
concreción de dicho proyecto desde varios estamentos a fin de apuntalar la realización, así 
también cree oportuno trabajar en un cronograma de reducción que actualmente aún no se 
dispone. 

Es en ese sentido que se impulsa este Programa donde se propone una reducción gradual de la 
cantidad de azufre presente en las naftas (gasolina) según el cronograma: 

 

 

                                                           
5
 Ing. Marcelo Britez. Comunicación personal en fecha 17 de mayo 2017. 
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Tipo  Contenido de azufre 

Año 2016 Enero de 
2020 

Enero de 
2023 

Gasolina sin Plomo RON 85 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

100 ppm 50 ppm - 

Gasolina sin Plomo RON 90 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

150 ppm 100 ppm 50 ppm 

Gasolina sin Plomo RON 95 con mezcla de Etanol 
Anhidro/E 25 

200 ppm 100 ppm 50 ppm 

Gasolina sin Plomo RON 97 sin mezcla de Etanol Anhidro, 

hasta 150 ppm. 

300ppm 100 ppm - 

 

10.2. Aplicación de tecnologías más eficientes y nuevos estándares de calidad 

Este componente a su vez se halla focalizado a dos aspectos: 

a) Exigencias de la utilización de filtros de material particulado 

Atendiendo que el combustible diesel, posee un máximo contenido de azufre de 50 ppm, se 
puede proponer un Sub Programa Piloto de utilización de Filtros de Partículas de Diesel (DPF, 
por sus siglas en inglés) en ómnibus urbanos; y en una segunda etapa proponer un retrofit de 
mayor alcance. 

El beneficio ambiental de la utilización de filtros de partículas está asociado a la reducción de 
las emisiones del material particulado grueso, fino y ultra fino que emiten los motores Diésel 
de los buses usados. Cada kilómetro que un bus recorre empleando un DPF significa una 
reducción de por lo menos el 90% de las emisiones de material particulado. El potencial de 
reducción de emisiones está asociado al factor de emisión de material particulado para cada 
tipología según su tecnología, así como a la cantidad de kilómetros que cada vehículo opere 
con el filtro instalado, entre más kilómetros de vida útil remanente tenga el vehículo, mayor 
será su potencial de reducción de emisiones.6 

b) Exigencias de Etiquetado de Emisión y Eficiencia 

A fin de informar al consumidor, como una medida adoptada en la Comunidad Europea y en 
muchos países del mundo, se encuentra el etiquetado (rendimiento-emisiones de CO2) 
concebido como parte de un sistema complementario a otros incentivos y estándares, que 
provee información confiable a los consumidores. En general los sistemas de etiquetado en el 
mundo  tienden a informar sobre: Marca-Modelo, tipo de combustible; Emisiones de CO2 

(gr/km), Rendimiento (km/litro), y página en Internet para informar sobre todos los modelos.  

Por ejemplo la normativa de la Unión Europea requiere en concreto:  

- Una Etiqueta (figura inferior) que se adjunta a todos los vehículos nuevos en el punto 
de venta, que muestra de manera clara la economía de combustible y las emisiones de 
CO2. 

- Deben tener cartel o pantalla que indique el consumo oficial de combustible y 
emisiones de CO2 de todos los nuevos modelos de automóviles a la venta; 

                                                           
6
 Extraído del Documento Programa de filtros de partículas diésel para Bogotá - bdpf documento técnico 

de soporte. Bogotá, 2014. 
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- Una guía de consumo de combustibles y las emisiones de CO2 de los automóviles 
nuevos que se produzcan en consulta con los fabricantes, al menos anualmente. La 
guía debe estar disponible de forma gratuita en los puntos de venta y de un organismo 
designado en cada Estado miembro. 

- Todo el material de promoción con el consumo oficial de combustible y las emisiones 
de CO2 de datos específicos para el modelo a que se refiere. 

Figura 9. Modelo de Etiqueta Informativa 

 

Se considera que una medida como esta brindará más elementos a un futuro usuario respecto 
a una unidad vehicular nueva que adquirirá, por ello la aplicación de la medida debe ser 
considerada a nivel de los tomadores de decisión. 

10.3. Aplicación Gravamen al carbono 

Las tasas aduaneras que abonan los vehículos usados importados tanto de intra como 
extrazona del Mercosur se modificó a partir del Decreto N° 5822 de agosto de 2016, pasando a 
abonar entre 10% y 25% (con anterioridad al Decreto abonaban entre 5% y 20%), dependiendo 
del tipo de vehículo. 

Este Programa de Acción propone adicionar, un porcentaje-a ser definido en una Mesa 
Técnica- a la tasa mencionada anteriormente, en concepto de emisiones de carbono 
denominado tasa al carbono. Las tasas de carbono se cobran a la importación de vehículos 
usados y lo recaudado en dicho concepto debe ser destinado a la autoridad ambiental/ 
forestal, quienes deben utilizar dicho monto a proyectos tendientes a aumentar sumideros de 
carbono, es decir proyectos de reforestación.  
 

10.4. Adecuación legal y fortalecimiento institucional 

A fin de dar funcionalidad al Programa se precisan realizar adecuaciones legales e 
institucionales. 
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En cuanto a la adecuación legal, se deben promulgar normativas que incorporen la tasa de 
carbono aplicada a la importación de vehículos usados por un lado y por el otro lado, 
normativas que posibiliten o permitan que la recaudación recibida en este concepto sea 
destinada a la autoridad ambiental y/o forestal. 

En cuanto a la adecuación o fortalecimiento institucional, este debe apuntar básicamente a la  
autoridad ambiental y forestal de modo a tener la capacidad tanto técnica como operativa de 
aplicar los fondos recibidos en concepto de la tasa de carbono en proyectos ambientales con 
énfasis en la adaptación como la mitigación del cambio climático y otros proyectos conexos al 
cambio climático.  

11. Cronograma de actividades 

Resultados/actividades Años 

 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Resultado 1. Niveles de 
azufre en las Naftas 
(Gasolina), reducido. 

        

1.1 Instalación de una 
Mesa Técnica.  

        

1.2. Elaboración de 
propuesta técnica con 
diagnóstico de 
costos/beneficios. 

        

1.3. Análisis de viabilidad         

1.4. Remisión de la 
propuesta a Asesoría 
Jurídica de la institución de 
injerencia directa. 

        

1.5. Preparación de 
Borrador de Decreto. 

        

1.6. Promulgación del 
Decreto 

        

1.7. Aplicación de la 
reducción 

        

Resultado 2. Tecnologías 
más eficientes y nuevos 
estándares de calidad 
aplicados. 

        

2.1. Reunión Técnica entre 
empresas importadoras de 
vehículos. 

        

2.2. Elaboración de 
requisitos de calidad y 
estándares a ser 
implementados. 

        

2.3. Socialización de 
estándares 

        

2.4. Elaboración y 
aprobación de normativas. 

        

2.5. Aplicación de 
normativas 
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Resultado 3.Tasas al 
carbono aplicadas 

        

1.1 Instalación de una 
Mesa Técnica.  

        

1.2. Elaboración de 
propuesta técnica con 
diagnóstico de 
costos/beneficios. 

        

1.3. Análisis de viabilidad         

1.4. Socialización entre 
sectores interesados. 

        

1.5. Remisión de la 
propuesta a Asesoría 
Jurídica de la institución de 
injerencia directa. 

        

1.6. Elaboración de 
normativa de aplicación 

        

1.7. Aplicación de 
normativa. 

        

 

 

 

Diagrama Resumen del Programa 
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Programa 2. Cocina Limpia. Construcción de Fogones de uso eficiente 
de biomasa condicionada a reforestación 

 

Institución que formula el Programa: Secretaría del Ambiente 

Responsable del programa: Oficina Nacional de Cambio Climático 

Duración del programa: el periodo de extensión del Programa 2019-2030 

Ejes o Componentes del Programa Planes  Nacionales 

Construcción de fogones eficientes Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Energética Nacional; Plan Estratégico Agrario 
2014-2018 

Reforestación con fines energéticos Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Energética Nacional; Política Forestal;  

Capacitación Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Ambiental Nacional; Política de Cambio 
Climático. 

 

Costo del programa: 

El costo estimativo del Programa en construcción de fogones: USD 200.000.000 

1. Descripción resumida del programa 

El Programa pretende aumentar la eficiencia energética en el uso de biomasa en las 
actividades de cocción de alimentos y otros usos domiciliarios, en el área rural, reduciendo el 
volumen de utilización de biomasa extraída del bosque nativo y con ello reducir las emisiones 
de GEI, mediante la utilización de fogones mejoradores del uso de leña. 

La construcción de los fogones mejoradores del uso de leña estaría condicionada a la 
plantación por parte de cada familia, de una superficie de especies exóticas (destinadas a leña 
y madera), actividad que será también subsidiada, en parte, por el gobierno central. 

Este Programa también presenta triple eje de beneficios: i) por un lado se contribuye a reducir 
las emisiones tanto por el menor uso de biomasa que se quema como por la adsorción de la 
reforestación; ii) por otro lado se halla el beneficio en la salud humana dado que los fogones al 
ser de sistema cerrado emiten al ambiente menor humo que las familias dejan de inhalar, 
teniendo beneficios sobre la salud. iii) Y, por último, la reforestación puede ser con fines 
energéticos en los primeros años, utilizándose la poda de las ramas, pero también puede ser 
con fines maderables, obteniendo las familias un ingreso adicional a la agricultura o ganadería 
tradicional. Estos beneficios del Programa se difundirán entre las familias que accedan al 
mismo mediante capacitaciones y charlas demostrativas.  

2. Antecedentes 

EL Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de varios Programas como el PRODERS 
(Programa de Desarrollo Rural Sostenible) implementó la construcción de fogones altos más 
eficientes en el uso de leña. Este Programa también implementó la modalidad de condicionar 
la construcción de los fogones a la reforestación de 3 has por cada familia de especies 
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energéticas principalmente Eucaliptus sp, donde las familias reciben los plantines así como la 
capacitación para el manejo cultural de la plantación.  

Otra iniciativa similar a la planteada en el presente Programa constituye el Programa Che Tapyi 
destinado a los pueblos originarios, impulsada por la Secretaría Nacional de la Vivienda 
(SENAVITAT), que juntamente con la construcción de viviendas se aboca a la construcciones de 
fogones eficientes.7 

Así también, la utilización de fogones eficientes se halla contemplada en la Política Energética 
Nacional, teniendo el presente Plan de Mitigación su línea base en la mencionada Política. 

3. Descripción del uso de biomasa (leña y carbón) en Paraguay y de la Reforestación 

Según datos de la Dirección General de Encuestas Estadísticas y Censo (2012) en MOPC/VMME 
(2013)8 existe una cantidad de 662.964 hogares rurales en el Paraguay, de los cuales 62,8 % de 
ellos consumen leña como fuente principal para cocinar En base a estas cifras, el consumo de 
leña de los hogares rurales se estima entre 4.000.000 a 6.00.000 toneladas al año.  En cuanto 
al consumo de energía esta cantidad de hogares consumirían 454 Mtep9 (año 2012) lo que 
equivale al 25% de la biomasa que se consume a nivel país, representando en cuanto a 
emisiones de GEI 2.336 Mt CO2 equivalente. 

Centrándonos en la Región Oriental, Canese 1987, en MOPC/VMME, (2013)  menciona que el 
consumo de biomasa sólida en las zonas rurales de la Región Oriental es de 16,08 toneladas 
por familia por año, considerando una familia con 2,72 integrantes en promedio, lo que 
significa 2,38 toneladas per cápita por año y 0,34toneladas por familia por año. 

Por otro lado, en el sector rural habría aproximadamente entre 200.000 y 300.000 pequeñas 
fincas con familias, que en forma exclusiva cocinan sus alimentos tradicionalmente con leña, a 
fuego abierto. Esa modalidad de cocción, a fuego abierto, tiene una muy baja eficiencia 
energética, entre 5% y 10%, en la cocción de alimentos, en consecuencia se precisa de mayor 
cantidad de leña por cada uso teniendo fuertes impactos sobre la masa boscosa y también 
sobre la salud humana, debido a la contaminación por humo de gases tóxicos a los que rodean 
al fogón, principalmente mujeres y niños.10 

Al respecto, el Dr. Kirk Smith en ocasión del Taller Nuevas Directrices de Calidad de Aire de 
Interiores. Uso de combustibles Sólidos para cocinar en las Américas Tegucigalpa, Honduras, 
realizado en el año 2015, presentó algunas cifras e impactos del uso de biomasa en la cocción 
de alimentos a nivel mundial. En este sentido se menciona: 

¶ La combustión de combustibles sólidos es ineficiente y esto crea monóxido de carbono 
(CO), material particulado (PM) y otros compuestos.  Un fogón típico emite el mismo 
humo que 400 cigarrillos.  

¶ Un fogón típico produce 3.3 mg/m3 de PM. El nivel máximo para tener un ambiente 
saludable es de 0.1 mg/m3. La exposición de una mujer cocinando en un fogón típico 
llega a 500 µg/m3 en 24 horas. Y, las guías de Calidad de Aire de la OMS establecen un 
promedio anual de 10 µg/m³ para tener un ambiente saludable.  

                                                           
7
 Comunicación personal Arq. Mario Vacchetta. 9 mayo 2017 

8
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) Viceministerio de Minas y Energías (VMME) 

Deutsche GesellschaftfürInternationaleZusammenarbeit (GIZ) GmbH. Producción y consumo de biomasa 
sólida en Paraguay.2013 
9
 Millones de toneladas equivalentes de petróleo 

10
 Rafael Carlstein. ABC Color. 19 de febrero 2014 



 

[61] 
 

¶ Hay cada vez más evidencia indirecta que vincula la exposición a contaminación 
ambiental en el hogar por uso de combustibles sólidos (biomasa): presión sanguínea, 
función cardiaca, función pulmonar, toxinas en la orina.  Hay evidencia fuerte que 
vincula la exposición a contaminación ambiental por uso de biomasa con: Neumonía, 
enfermedades del corazón y apoplejía, cataratas y cáncer pulmonar. La mitad de la 
neumonía en el mundo se atribuye al uso de biomasa y la exposición.  

¶ Considerando los DALYs (años de vida perdidos por enfermedad y muerte prematura), 
la contaminación ambiental por uso de biomasa es el cuarto riesgo a la salud y el 
principal riesgo ambiental en el mundo. 

Se comparte la idea que la única manera de disminuir el impacto a la salud significativamente 
es eliminando el uso de biomasa, sin embargo el uso de fogones con chimenea debe 
considerarse una solución intermedia y debe evaluarse su impacto en la salud para ayudar a 
los tomadores de decisiones a tomar una decisión informada. 

La tabla inferior presenta un resumen de las características que hacen al uso de combustible 
sólido (UCS) en Paraguay. * Fuente WHO ** Fuente GACC 

Pob.Miles* %Pob 
Urb. 

% 
Pob.Rur 

%Pob 
UCS* 

#HogUCS 
**  

%UCS 
Urb**  

%UCS 
Rur** 

#Muertes 
en 2012 
xUCS* 

%acceso al 
GLPyelectr** 

6.802 59 41 42 668.736 33,4 81,2 182 51 
Fuente: Taller Nuevas Directrices de Calidad de Aire de Interiores. Uso de combustibles Sólidos para 
cocinar en las Américas Tegucigalpa, Honduras, 2015. 

Origen de la biomasa 

Prácticamente el 100% de la leña y carbón utilizado en los hogares del país está abastecida 
desde el bosque nativo, generando gran presión sobre el mismo.  

A pesar de los esfuerzos que el Estado ha realizado desde la década de los ´70 en adelante, a 
través de diferentes leyes y programas, los resultados indican que se han reforestado solo 
unas 60.000 ha, superficie totalmente insuficiente para paliar las consecuencias de la pérdida 
de bosques en la Región Oriental (MOPC/VMME, 2013). 

4. Análisis de actores 

Actores Rol o Interés en el Programa 

Ministerio de Agricultura y Ganadería  Identificación de comunidades rurales y 
Asociaciones de productores. Trabajo de 
capacitación con extensionistas. . Sinergias con 
Proyectos de la Institución. 

Secretaría del Ambiente Reducción del uso de biomasa. Capacitación 

Secretaría Nacional de la Vivienda  
(SENAVITAT) 

El diseño de las viviendas puede incorporar las 
construcciones de fogones eficientes. Sinergias con 
Proyectos de la Institución. 

Instituto Forestal Nacional Capacitación para las plantaciones y los cuidados 
culturales. Dotación de plantines a las familias que 
ingresen al programa. 

Federación Paraguaya de Madereros 
(FEPAMA) 

Dotación de plantines a las familias que ingresen al 
programa. Capacitación 

Secretaría Técnica de Planificación Sinergias con otros Proyectos desarrollados por la 
Institución. 
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5. Situación sin Programa 

Sin la aplicación del Programa la situación tendencial sería: 

¶ Mayor utilización de leña, mayor presión sobre bosques nativos 

¶ Mayor emisión de gases tóxicos. 

¶ Mayor exposición a humos tóxicos lo que podría aumentar las enfermedades 
respiratorias. 

¶ Menor calidad de vida de la población. 

6. Situación con Programa 

Con el Programa se lograría 

¶ Ahorro de leña, disminución de la presión sobre bosques nativos 

¶ Disminución de la contaminación con gases tóxicos 

¶ Menor exposición a humos tóxicos lo que podría redituar en la disminución  de 
enfermedades respiratorias. 

¶ Mejora la calidad de vida de la población 

¶ Mejora la alimentación. 

¶ El beneficio económico de los fogones con chimenea es de 5 a 1 considerando 
impactos a la salud, ahorro de leña, generación de ingresos y costos ambientales. Y, 
1.7 a 1 considerando sólo impacto a la salud. 

¶ Absorción de GEI como producto de las reforestaciones o plantaciones forestales. 

7. Alcance geográfico del programa 

El Programa es de alcance nacional, focalizándose en hogares rurales. 

8. Beneficiarios del programa 

 Directos 

En el 2030 se pretende llegar al 100% de los hogares que aún utilizan fogones a cielo abierto 
para la cocción de alimentos, asumiéndose que dicha  cantidad asciende a 200.000. 

Indirectos 

Las acciones derivadas de la implementación del programa tienen beneficios tanto locales 
como regionales y nacionales, en lo que a emisiones de gases se refiere puesto que las 
reducciones o emisiones no se contabilizan sólo a nivel local o nacional, siendo los impactos 
globales. 

9. Objetivo del programa  

Promover la eficiencia energética en el uso de biomasa en viviendas rurales y con ello reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 

10. El Programa-Ejes o Componentes 

10.1.  Construcción de Fogones 

La experiencia indica que los fogones eficientes  pueden reducir hasta 80 % el consumo de 
leña, disminuyendo la deforestación, también evitan la contaminación con gases tóxicos 
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porque el humo sube arriba por la chimenea, y además reducen en general la emisión de gases 
nocivos a la atmósfera. De hecho, hay diferentes modelos de cocinas eficientes. 

Acorde a lo establecido en la Política Energética de la República del Paraguay Decreto N° 
6092/2016, este Programa plantea la construcción de 15.000 fogones en el corto plazo, en 
tanto para mediano plazo se pretende la construcción de 50.000 fogones hasta llegar a 
200.000 fogones en el largo plazo. La construcción de los fogones también debe contemplar 
una buena ventilación del área o lugar donde se diseña el fogón puesto que ello contribuirá a 
disipar también las emisiones de gases.  

Por ejemplo, para una cocina de 30 m3 con un intercambio de aire en 15m3 /hs, un uso de la 
tecnología de 4 horas diarias, se calcula que una chimenea saca en promedio el 75% de las 
emisiones al exterior. (Reunión Regional Tegucigalpa, 2015) 

La contribución del Programa en cuanto a la reducción del uso de biomasa (leña), atendiendo a 
los datos contenidos en el documento Producción y consumo de biomasa sólida en Paraguay 
(2013)11, se estima que estaría en torno al 30% y 40% considerando que las 200.000 familias 
que accederán a fogones eficientes representan prácticamente un 50% de la cantidad de 
familias que utilizan leña para cocinar (411.037 familias), con una eficiencia que llega incluso al 
80% (versus la eficiencia de 5% y 10% de las cocinas a fuego abierto). En consecuencia la 
reducción en cuanto al consumo de leña estaría entre 1.200.000 tn/año y 2.400.000 tn año 
(considerando un consumo promedio anual de entre 4.000.000 y 6.000.000 tn/año de  leña)12. 

10.2.  Reforestación 

Como se mencionó, la construcción de los fogones eficientes debe ir condicionada a la 
reforestación promocionando y fomentando la plantación inicial de media a una hectárea de 
especies con fines energéticos o de doble finalidad: leña y madera. Las primeras podas pueden 
ser utilizadas como biomasa y posteriormente el fuste utilizado con fines maderables, lo cual 
generaría una diversificación de ingresos al pequeño productor. Asimismo, las plantaciones 
forestales además de mantener el stock de carbono, contribuyen a la absorción de los GEI. 

La inversión que conlleva la plantación inicial, referente a la adquisición de plantines así como 
insumos necesarios, deba ser contemplada en el presupuesto de las instituciones estatales 
ambiental y forestal, comprometiendo a las familias la mano de obra para la plantación y los 
cuidados culturales.  

Considerando que cada familia reforesta media hectárea como superficie mínima, el Programa 
apunta a lograr en el largo plazo 100.000 hectáreas reforestadas. 

También se deben entregar  insumos como fertilizantes, productos para combate a plagas 
como hormigas en caso de que en la zona haya ataques endémicos, o productos para combatir 
malezas entre otros. 

10.3. Capacitación 

Por un lado las capacitaciones apuntan a los beneficios que tiene el Programa tanto desde el 
punto de vista de la mejora en la salud humana, así como una mejora en el bienestar debido al 
menor tiempo de cocción de alimentos pudiendo destinarse el tiempo adicional a otros 

                                                           
11

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) Viceministerio de Minas y Energías (VMME) 
Deutsche GesellschaftfürInternationaleZusammenarbeit (GIZ) GmbH. Producción y consumo de biomasa 
sólida en Paraguay.2013 
12

 ibídem 
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menesteres. También se mostrará los beneficios ambientales del programa sobre la  calidad de 
aire y sobre la permanencia y funcionalidad de los bosques nativos. 

Por otra parte, las capacitaciones apuntaran a las técnicas para lograr una reforestación 
eficiente, cuidados culturales y ventajas económicas que el sistema silvoagrícola puede 
proporcionar a las familias. Las capacitaciones deberán hacerse mediante prácticas 
demostrativas y días de campo. 

 

11. Cronograma de actividades 

Resultados/Actividades Años 

 2019 2020 2023 2027 2030 

Resultado 1.Fogones eficientes construidos  
 

    

1.1 Acuerdos de cooperación con otras 
instituciones estatales que trabajan en el área 
rural. 

     

1.2. Relevamiento de la cantidad real de hogares 
que utilizan fogones abiertos. 

     

1.3. Elaboración de proyecto de mejora.      

1.4. Búsqueda de cooperantes/fuentes de 
financiación. 

     

1.5. Campañas de educación y concienciación 
comunitaria. 

     

1.6. Construcción de fogones.      

Resultado 2. Superficies reforestadas      

2.1. Reunión Técnica con las familias.      

2.2. Entrega de plantines e insumos.      

2.3. Plantación       

2.4. Realización de cuidados culturales.      

Resultado 3.Capacitaciones realizadas      

1.1 Identificación de grupos y asociaciones 
comunitarias. 

     

1.2. Desarrollo del programa de capacitación y 
charlas demostrativas y días de campo. 

     

1.3. Realización de las capacitaciones.      

1.4. Sistematización de experiencias y Lecciones 
Aprendidas.  

     

 

12. Estructura de costos 

El Programa tendría un bajo costo de implementación. Una primera estimación de costo 
podría resultar un monto aproximado de USD 1000 por familia/finca, ya que las familias 
podrían hacer el trabajo de albañilería en la construcción del fogón.  

En cuanto al costo de la plantación de árboles tampoco sería elevado para las familias pues la 
preparación de la suelo ya se hace normalmente para los cultivos agrícolas, y la preparación de 
los plantines de las diferentes especies forestales, se podría hacer originalmente en los viveros 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el Instituto Forestal Nacional (INFONA), 
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también podría estar involucrada la Federación Paraguaya de Madereros (FEPAMA) quienes 
podrían entregar a las familias los plantines13. 

13. Contribución a la reducción de las emisiones de CO y CO2 

Varios estudios realizados dan cuenta de la reducción de las emisiones de CO2 y otros 
elementos contaminantes con el uso de los fogones mejoradores. Así Adkins et al. en Pérez-
Bayer et al. (2013)14 analizaron fogones mejoradores con relación a una tradicional tipo 3 
piedras, donde el uso de los fogones mejoradores evitó alrededor de 9 toneladas de emisiones 
de CO2 por año, y redujo el uso de leña entre 22% y 46%. Mac Carty también en Pérez ςBayer 
(2013), en otra evaluación de fogones tipo Cohete y de tiro forzado, mediante la prueba de 
ebullición del agua, con respecto al fogón tradicional, encontró que los fogones tipo Cohete, 
reducen el consumo de combustible en un 33%, y las emisiones de monóxido de carbono en 
75% y las emisiones de material  particulado en 46%.  

El estudio hecho por Beatrix Westhoff y Dorsi Germann (1995) denominado Una 
documentación sobre las estufas mejoradas y tradicionales de África, Asia y América Latina, 
dice que las emisiones de monóxido de carbono CO de las estufas a fuego abierto es de 10 a 
180 g/kg de combustible- es decir de leña utilizada; en tanto las emisiones provenientes de las 
estufas metálicas o braseros que utilizan carbón vegetal se encuentra entre 250-380 g/kg de 
combustible (carbón utilizado). 

Tabla 6. Emisiones por combustión de combustible vegetal (g/kg de combustible) 

Fogones a fuego abierto utilizando leña. Utilizado 
para cocción 

Fogón metálico utilizando carbón vegetal 

Gases Cantidad (g/kg) Gases Cantidad (g/kg) 

PTS 7,7 PTS 2,4 

SO2  SO2 0,07 

CO 10-180 CO 250-380 

Fuente: Beatrix Westhoff y Dorsi Germann (1995) 

 

En consecuencia, si se habla de sustituir entre 100.000 y 200.000 cocinas a fuego abierto por 
fogones y considerando el uso por familia de 16,08 toneladas por familia por año, la cantidad 
de leña utilizada sería de 3.216.000 toneladas al año. Atendiendo al dato anterior de las 
emisiones de CO de entre 10 y 180 g por cada kilogramo de combustible se tendría el cálculo, 
considerando una emisión promedio de 80g de CO por Kg de combustible (80g x3.216.000.000 
kg de leña) 257.280.000.000 g de CO o 257.280 toneladas de CO. 

 

 

 

 

 

                                                           
13

 Rafael Carstein. Publicación ABC Color 
14

 Pérez-Bayer et al. (2013) J; Graciano, D; Gómez Betancur, J. 2013. Caracterización energética y 
emisiones de una estufa de cocción ecoeficiente con biomasa a diferentes altitudes. Ingeniería 
mecánica. 16(3) setiembre-diciembre, p.227-237 
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Diagrama Resumen del Programa 

 

 

 

 
 

Programa 3. Sustitución de cocinas con Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) por cocinas a inducción en área urbana 

 

Institución que formula el Programa: Secretaría del Ambiente 

Responsable del programa: Oficina Nacional de Cambio Climático 

Duración del programa: horizonte temporal al 2030 

Ejes del Programa Planes  Nacionales 

Sustitución de cocinas GLP por cocinas a 
inducción 

Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Energética Nacional; Estrategia de Mitigación 

Capacitación Plan Nacional de Desarrollo 2030; Política 
Ambiental Nacional; Política de Cambio 
Climático. 
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Costo del programa 

Atendiendo que la cantidad de cocinas GLP que se pretende sustituir bajo el Programa 
asciende a 67.000, el costo total considerando un costo unitario por cada cocina a inducción de 
Guaraníes 1.000.000 (un millón de guaraníes), el costo del programa ascendería a Guaraníes 
67.000.000.000 o USD 12,115,732.15  

1. Descripción resumida del programa 

Este Programa apunta a la sustitución del uso de cocinas a Gas Licuado de Petróleo (GLP) por 
cocinas a inducción para la cocción de alimentos en el Área Metropolitana de Asunción como 
primera etapa, o proyecto piloto. La cantidad de cocinas a sustituir asciende a 67.000 unidades 
que representaría aproximadamente el 10% de la cantidad de clientes del Área Metropolitana 
de Asunción que registra la Administración Nacional de Electricidad (ANDE). El periodo de 
sustitución es al 2030. 

2. Descripción del uso de energía para la cocción de alimentos  en el área urbana 

En Paraguay, el consumo interno de energía tiene la siguiente composición: Electricidad: 11% 
Biomasa: 56% Hidrocarburos: 32% Biocombustibles: 1%.Por otro lado, datos del Censo 
Nacional de Población y Viviendas (2002), dan cuenta que en la cocción de alimentos a nivel 
país, un 49% utiliza el Gas Licuado de Petróleo (GLP), incrementándose a un 70% el uso en área 
urbana. 

En cuanto al consumo promedio del Gas Licuado de Petróleo, el estudio denominado 
Asesoramiento y capacitación de técnicos nacionales en propuestas de medidas de Mitigación 
al Cambio Climático, y estimación de costos y análisis de los efectos esperados (2017), asume 
que una familia promedio en Paraguay consume una garrafa de 10 Kg. de GLP por mes. Para 
conseguir la equivalencia en kWh de cada garrafa de GLP es necesario convertir cada Kg. de 
GLP en kwh. El factor de conversión es el siguiente: 1 Kg de GLP es equivalente a 13,39 kwh. 
Por lo tanto, una garrafa de GLP equivale a 133,9 kwh.  

En tanto, el promedio de uso diario en horas de GLP, por familia es de 2,85 horas; o sea en un 
mes, por usuario residencial se usaría GLP, por un periodo de 85,5 horas. 

De acuerdo a la información obtenida en centros de expendio16, el precio promedio de la 
garrafa de 10 kg se puede considerar 60.000 mil Gs. Por lo tanto, el gasto anual alcanzaría el 
monto de 720.000 Gs. (60.000 x 12). 

El GLP utilizado en Paraguay es enteramente importado, siendo el principal  proveedor la 
Argentina y cuyo costo, que es claramente mucho más inestable que la electricidad, es de USD 
18 (11,3kg) mientras el costo de la electricidad es de 0,07 USD kwh17. 

 

 

                                                           
15

 Relación Dólar americano Guaraní según cotización del Banco Central del Paraguay al 2 de mayo 
2017= 5.530 
16

Petropar costo de garrafa de 10 kg. 50.000 Guaraníes/ Emblema Privado costo de garrafa de 10 kg. 
67.000 guaraníes (junio 2017). 
17

Fuente: Taller Nuevas Directrices de Calidad de Aire de Interiores. Uso de combustibles Sólidos para 

cocinar en las Américas. Informe Paraguay. Tegucigalpa, Honduras, 2015. 
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3. Análisis de actores 

Actores Rol o Interés en el Programa 

Secretaría del Ambiente Reducción de emisiones provenientes de la quema 
de combustibles fósiles. 

Administración Nacional de 
Electricidad (ANDE) 

Realizar el análisis técnico de la viabilidad de la 
propuesta con relación a la capacidad de 
distribución de la energía y el crecimiento 
vegetativo de la demanda de electricidad. Analizar 
mecanismos compensatorios que se podrían 
otorgar a las familias que acceden al programa. 

Industrias Fabricación de cocinas a inducción 

 

4. Situación sin Programa 

De no implementarse el Programa, la situación de la demanda del GLP podría incrementarse 
debido al mayor nivel de urbanización de la población paraguaya así como al mejoramiento del 
PIB per cápita. Esto implica una cada vez mayor dependencia de los vaivenes del mercado y de 
los precios a nivel internacional, por un lado y por la otro, mayor generación de emisiones de 
gases de efecto invernadero aunque se constituya el GLP, de entre los derivados de petróleo, 
como el de menor emisión.  

5. Situación con Programa 

La implementación del programa supone los siguientes beneficios: 

¶ Reducción de la emisión de gases de efecto invernadero; 

¶ Menor dependencia del mercado internacional; 

¶ Mayor eficiencia energética; 

¶ Incremento en la utilización de energías limpias. 

6. Alcance geográfico del programa 

El Programa en una fase piloto apunta a usuarios de la energía eléctrica del Área 
Metropolitana de Asunción. 

7. Beneficiarios del programa 

La cantidad de clientes de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) en el año 2010, 
fue de 1.274.971, repartidos en 5 categorías o grupos de consumo (Residencial, Comercial, 
Industrial, General y Otros). El 87 % de los clientes de ANDE son de la categoría residencial, por 
lo que, el número de clientes residenciales en el país orilla 1.109.224 clientes; el reporte de la 
concesionaria también informa que el 61 % de los clientes se localizan en el área 
Metropolitana de Asunción, por lo que existirían 676.627 clientes en esta región. 

Este Programa en la fase piloto apunta  a incluir al 10% de los clientes de la empresa estatal 
ANDE del área Metropolitana de Asunción cifra que ascendería en cifras redondas a 67.000 
usuarios. 
 
8. Objetivo 

Reducir las emisiones de GEI provenientes del uso del GLP para la cocción de alimentos en 
viviendas urbanas del Área Metropolitana de Asunción. 
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9. El Programa-Componentes 

Este Programa si bien tiene como objetivo principal la reducción de la contaminación de las 
emisiones de GEI provenientes de la quema del GLP, también trae aparejado un fuerte 
componente de eficiencia energética así como de fomento al uso de energías limpias 
(hidroenergía). 

Como otro aspecto considerado fundamental para impulsar la sustitución del GLP por cocinas 
eléctricas a inducción para la cocción de alimentos, se encuentra el alto porcentaje de acceso 
de la población a la energía eléctrica, que llega a un 99%, y a un precio más barato 
comparando con el GLP, como ya se mencionó anteriormente. 

Así también, las cocinas a inducción eléctrica se encuentran entre las más eficientes en cuanto 

al uso de la energía, según tabla inferior: 

Tipo de Equipo Eficiencia 

Cocina a Gas 0,58 

Cocina eléctrica convencional 0,45 

Cocina eléctrica a Inducción 0,82 
Fuente: Alonso G, Balletbó C, Velázquez F. 2008. Sustitución del gas licuado de petróleo por electricidad, como 
fuente de energía para cocción de alimentos en el Paraguay. Trabajo presentado en el VIII Seminario del sector 
Eléctrico Paraguayo-Cigré. 20 al 31 de octubre  

El Programa apunta a la sustitución de 67.700 cocinas de GLP al 2023, cifra equivalente al 10% 
de la cantidad de clientes del Área Metropolitana de Asunción que registra la ANDE. Como 
Programa Piloto, se considera que la sustitución debería llevarse a cabo con fuerte 
intervención Estatal  que puede ser de las siguientes formas: 

a) Financiamiento a cargo del Estado 

Experiencias exitosas como las impulsadas en el Ecuador, dan cuenta que el Estado se hace 
cargo de entregar a las familias que acceden al Programa, las cocinas a inducción, de manera 
gratuita. El arraigo al uso del GLP es culturalmente fuerte y de manera inercial las familias lo 
utilizan aun siendo más beneficioso desde el punto de vista económico, en el mediano y largo 
plazo el uso de la energía eléctrica para la cocción de alimentos, por lo cual se requiere de 
άŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ Ǉƛƭƻǘƻǎ ŜȄƛǘƻǎŀǎέ ǉǳŜ ƳƻǘƛǾŜƴ ŀ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŀƭ ŎŀƳōƛƻΣ ȅΣ Ŝǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŦŀǎŜ ǉǳŜ ǎŜ 
considera importante la entrega de las cocinas a inducción a las familias por parte del Estado. 
Como contrapartida las familias se deberían comprometer a adquirir los menajes especiales, 
para ser este tipo de tecnología. 

b) Incentivos tarifarios 

Otra forma de implementar la sustitución de las cocinas GLP a las eléctricas a inducción 
consiste en establecer incentivos tarifarios a las familias que acceden al Programa. La forma en 
que operaría esta modalidad sería: las familias adquieren las cocinas y los utensilios necesarios 
y presentan las facturas de compra ante la ANDE, quien los registra y establece una tarifa 
inferior al del mercado por un periodo de por ejemplo 18 meses, pues según el estudio 
realizado por Alonso et al., (2008) la TIR es decir el tiempo de recuperación de la inversión de 
una persona que incurre en los gastos para migrar de GLP a cocinas eléctricas es  14,92 meses 

Incentivar la Industria nacional  

Como un aspecto importante para la implementación del Programa, está la de indagar la 
posibilidad de fomentar la generación de fuentes de trabajo para la industria nacional, en el 
sentido de fabricar las cocinas a inducción, lo cual constituye una tarea prioritaria a la cual 
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debería abocarse el Programa.  En caso de existir una alianza entre el Estado que podría 
adquirir las cocinas de fabricación nacional y las industrias que lo puedan fabricar, se generaría 
un beneficio adicional del Programa de movimiento de la economía local. 

Reforzar el sistema distribución eléctrica 

Es otra cuestión que debe ser analizada a fin de poner en marcha el Programa, dado que una 
mayor demanda de energía eléctrica podría ocasionar dificultades en caso de no preverse la 
mayor carga que ingresará al sistema, es la adecuación del sistema de distribución de la ANDE, 
a fin de acompañar la mayor demanda, a la demanda vegetativa que existe de la energía 
eléctrica. 

10. Cronograma de actividades 

Resultados/Actividades 
 

Años 

 2019 2020 2022 2023 

Resultado 1.Cocinas GLP sustituidas      

1.1. Elaboración del proyecto     

1.2. Búsqueda de mecanismos financieros  asequibles 
y viables. 

    

1.3. Adquisición de cocinas y entrega a clientes que 
acceden al Programa. 

    

Resultado 2. Capacitaciones y campañas de 
socialización realizadas 

    

2.1. Elaboración de materiales de socialización     

2.2. Campañas de Difusión masivas      

2.3. Evaluación de la campaña     

 

11. Estructura de costos 

Para cuantificar el costo se partió del equivalente eléctrico del contenido de una garrafa de 
GLP (kwh) de 10 kg, lo cual es de 133,9 kwh. Seguidamente se cuantifica el costo según el valor 
de energía eléctrica de uso residencial la cual es de G365por Kwh, es decir 133,9 Kwh x 365 
G/Kwh = 48.873,5 guaraníes.  Como puede verse este será el costo mensual al usuario que 
consumiera una garrafa al mes, el cual resulta levemente inferior al actual costo de la garrafa 
de GLP de 10 Kg. 

En caso de que el interesado en acceder al Programa deba hacer la compra de la cocina  
optándose por la modalidad de reducción de la tarifa de energía eléctrica, compensando los 
gastos de inversión (incentivos tarifarios); el costo consiste en la adquisición de la cocina 
eléctrica, así como la adecuación de la instalación eléctrica del domicilio a fin de utilizar el 
nuevo aparato con la seguridad que corresponde. La cocina eléctrica cuesta en promedio entre 
1.000.000 y 1.365.703 guaraníes18 y los costos de cables, llaves termo magnéticas y tomas 
ascienden a G250.000 igualmente. También se debe cuantificar los menajes necesarios para 
ser utilizados en la cocina a inducción que podría orillar los 300.000 guaraníes 

El impacto sobre el usuario residencial, en el caso de la substitución del GLP se encuentra en 
un rango de Guaraníes 1.550.000 y 1.915.703. 

                                                           
18

SEAM. 2017. Asesoramiento y capacitación de técnicos nacionales  en propuestas de medidas de 

Mitigación al Cambio Climático, y estimación de costos y análisis de los efectos esperados. 
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Atendiendo que la cantidad de cocinas GLP que se pretende sustituir bajo el Programa 
asciende a 67.000, el costo total del Programa considerando un costo unitario por cada cocina 
a inducción de Guaraníes 1.550.000, ascendería a Guaraníes 103.850.o USD 18,779,385.1719  

12. Contribución del Programa a la reducción de las emisiones 

Datos técnicos dan cuenta que la substitución de 1 kg de gas licuado por energía eléctrica 
puede reducir las emisiones en 0,0029 toneladas de CO2. Atendiendo que la meta de reducción 
del Programa es de 8.040.000 Kg de GLP/año (67.000x120 kg/año), la cantidad de CO2 que se 
lograría evitar emitir sería de 23.316 toneladas de CO2. 

 

Diagrama resumen del Programa 

 

 

 

 

Programa 4. Chaco-Bosque: Uso sustentable de los Bosques 
Chaqueños 

 

Institución que formula el Programa: Secretaría del Ambiente 

Responsable del programa: Oficina Nacional de Cambio Climático 

Duración del programa: se prevé la duración al año 2030. 
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 Relación Dólar americano/Guaraní según cotización del Banco Central del Paraguay al 2 de mayo 
2017= 5.530 






















































































